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FLORIDA n? 86.Para lá publicación de avisos en .

d BOLETIN OFICIAL regirá 

el siguiente horario:

GOBERNADOR DE LA PROVINCIA ' ■
Dr. RICARDO J. DURAND 

MIWSTRO DE GOBIERNO, JUSTKJA E l. PUSUCA 
Sr. JORGE ARANDA

MINISTRO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 
Sr. NICOLAS VICO GIMENA

MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALE® PUBLICA
Dr. WALDER YAÑEZ

TELEFONO N« 47-80

&. J.UA

DIRECTOR

N DOLORES- GAETAN
De Lunes a Viernes de 13 a

18 horas

Art. 4?----Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada unp dej-ellos s®
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administaatívae 

de la Provincia. (Ley 800, original N° 204 de Agosto 14 de 1908) ■

TARIFAS GENERALES

30 y 56 %Decreto N9 1 U 92 de abril 16 de "1946.
Art. 1® ~ Derogar a partir de la fecha el Decreto 

N9 4034 del 31 de julio de 1944.
Art. 91? _ SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

se envía directamente por correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

. Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el 1 9 del mes ^huienie al pago de la sus
cripción.

Art. II9 — Las suscripciones d@bs^ dtentw
del .mes de su.. vencimiento.

_Axt. I 49 — La primera publicación de los- avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en, que se hubiere incurrido*  
Posteriormente no se admitirán reclamos.

- Art. T79 —- Los balances de las Municipalidades de la.

y 2° categoría gozarán de una bonificación del 
respectivamente^ sobre la tarifa co ^respondiente.

Decreto N9 3287 de enero j® de 195,3.
Art. 19 —. Déjase sin afécte > el .decreto 

fecha 6 de setiembre de 195 L- * *
Art. 29 — Fíjase para el 

rifas siguientes a regir con antéri« 
del presente año.

N9 8210. d^

ÍLETIN OFICIAL, las 
>ridad al día I9 de enero

VENTA DE EJEMPLARES 
del mes . .

s'hasta I añ
año .*.<.<>  m

ÍONES -

Número del día y atrasado dentro
Número atrasado de más de 1 ■ mejí
Número atrasado. de_ más de" 1

■ . SUSCRITO
Suscripción mensual . ...... . 

trimestral ..... . « * 
semestral

54 anual o.®.®*®/®®

13
0.40
1\00
2 00 -

7,5® -
... 15 .00
30.00

’ 60.00-.

PUBLICACIONES

Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como un 
PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M|N. ($.2.50)'

centímetro*  se cobrará DOS

* Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además jde la tarifa, eí
.siguiente derecho adicional fijo:

19) Si ocupa menos de página ........... D o »
- 29) ■ De más de % y hasta V? página ® ® ® ® ® ® ® . ®

39) - De más de 14 y hasta 1 página ® ..... ® ® ® ♦ A ® ®
De más de 5 página‘se cobrará en la proporción correspondiéntee'

' $■ 114.00
” 24.00
t 40.00

J.UA
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’ /PUBLICACIONES ° A TERMINO / J <
j» las publicaciones a término qué tengan que insertarse por dos (2) o más días, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: Hasta
0 1 Q días

Exce- Hasta 
dente . 20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

■ Elxce-
dente

Sucesorios o testamentarios ....... .v.........................................
Posesión treintañal y .deslinde» mensura y amojonamiento. .

. Remates de inmuebles . . . .e 0 . ; #
Remates de vehículos, maquinarias, ganados . .....................

. Remates de muebles y útiles de trabáje ........... . .
Otros edictos judiciales .................
Edictos' de minas .............................................................. ......

-': Licitaciones .................... o . ............ . -e. o . 
.Contratos de/sociedades ...... o .... I . ...... ¿ ¿

Balances
Otros avisos

---------- - 4

$ . $ $ . . $ $ $
39.— 2.-— cm. 40.— 3.— cm. 60.— 4— em.
40.— 3.—■ cm. 80.— 6— cm. 120— • 8— cm.
50.— 2>— ciru 90.— 7.— cm. 120— 8— cm.

■ 40.— 3,™. cm. 70.— • 6.— cm. 100.— 7— cm.
■30— 2.— cm. 50.— 4.— cm. 70— 6.— cm.

3.-^- cm. 70— 6.— cm. 100— . 7— cm.
80— 6.— cm.
50— 4.— cm. ■ 90.— 7.— cm. 1.20.— 8—; cm.
60— ’ r 0.20, leu 120.— 0j35- -

" palabra^ palabra..
60— 5.“— cm. 100.— . 8— cm. 140— 10.— cm*
40.— 3.— cm. t 80.— 6.—■ cm. 120— „CM

.. ■ Cada publicación por el. término legal- sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS M|M . 
($.40,—) en los siguientes casos: solicitudes-de . registro; ampliaciones-; notificaciones; substituciones y ' renuncias, de '^na- • 
marca., Además se cobrará una tarifa .suplementaria, de .2.00 por centímetro y por columna. , • . .

AX
PÁGINAS

SECCION ADMMSTBATIVA:

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
M. de Econ. N<?

M. de A. S. N°

M. de Econ. N?

M. de Gob. N°

5365 del 28/5/53 — Deja sin efecto el decreto N° 5171 ¡53 y liquides fondos a la C. de Jubilaciones de lá Pcia.

■fondos al Süb "Secretario- y-H. Pagador. del- ,M.- -de: Ac,. Social. . :
— Acepta renuncia de una enfermera y traslada a otra en reemplazo. .....................
— Concede licencia a • una Visitadora de Higiene. ............................ .......... ................... .
— Designa Médico interino d e la Asistencia - Pública en reemplazo del titular por licencia. . .
— Suspende spor tiempo mide terminada a un enfermero da Santa Victoria-y dfesigna reempla

zante.......... . ................................................................ o ... ............................................................
Aprueba proyecto de Regla mentó interno del Patronato de la Infancia. ........................ .

— Liquida fondos a la H. de pagos de Tesorería General. ........ ..........   ,
— Dispone que las - solicitudes 'de concesiones para pastaje deben llevar el sellado de $ 0.50.. 
— Adscribe al Banco de Préstamos y Asistencia Social ,a una empleada de-lee D- de'Inmuebles. 
— Aprueba resoluc. acordando jubilación a la señora Lidia Ester Me-rced^sJArias de Codazzi. J

— Liquida fondos al H. Pagador del ,M. de Gobierno. .............. . ................................
•— Deja sin efecto- el Art. 4o del decreto N? •‘3'915|53 y reconoce un crédito a favor de J. de 

Policía. .. o .... . . ... ........................................................................................
Liquida fondos a la H. .Cámara de Senadores. ................................    - ...... ?. . - ■. .
— Rectifica el decreto N° 5124|53. ... s... ............. .........................o........... ...........

— Reconoce Un crédito
— Nombra Juez de Paz

•<— Acepta .renuncias- y
— Acepta renuncias, y
— Aprueba disposición

5366 del 29/5/53’ — Liquida
5367 "
5368 "

1699 al

1699

1699
1700
1700

5369 "
5370 "

1700

5371

5372 "
5373 ■ "
5374 “
5375 "

5376
5377-

5378
5379

5380 ”
5381 "
5382 "
5383 "
5384 “

1700‘‘aí
1700
1701

1701
1701
1702
1702
1702

1702

1702 al

170.3! a

1703 ;
1703
1703

1703 •
1703
1704
1704
1704

53.85 ’’
538-6 • "
5387 "
5388 “
5389 "

a favor de. J. de Policía. .............. . . ........... .
Suplente de Cerrillos. ............................. . .............. ..................................

nombra personal de- Policía. ........ i...... .
nombia personal de Policía. . . .. ..................... ........
dictada en Educación Física. •.. ............................ . .............   - ...............

— Adjudica provisión do me (Tallas con destino a funcionarios del Poder Judicial. .................
—: .Dispone, reintegro -de fondos, a .favor del Director del Muse p Provincial de Ciencias - Naturales. 
—( Reconoce un cédito a favor de la Cárcel., ....... . ................... . ...........................
— Reconóc© un crédito á favor de -la Cárcel. .......... . ,. ...... •.............. .............
— Concede licencia al' Escribano

1704

de Gobierno.

1704
1704 

al' 1705
1705
1705

EDICTOS CITATORIOS: 
N<?
N°
N?
N°

9386 — Recon. s|p. Antonio Ramón González. . 
9371 —- RecOnoc., s|p. Sofía Saravia de los Ríos.
9369 — Reconocí. s|p. Del Pino 'Hermanos. ... 
9360 — Reconoc. s|p. José y Fernando Payo. •

1765'
1705
1705
1705
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N°
N9
N°
N?

• N°

— ReconoC,9346 .
dJ34*l  — Reconoc.
9340
9337 •— Reconoc.
9320 — Reconoc.

— Reconoc.

sjp. Juan Colqúe. • •................
sjp. Ubaldo Torres. <
sjp. Elisa Aguirre de LasterO. 
s¡p. José Yarade.....................
sjp. Comunidad Francisca. ..

N°
N°
N9
N9

s|p. Luisa Elias de Sánchez.-93T1 — Reconoc.
9305 — Reconoc. s|p. Cornelio Yapura................• •.
'9301 — Recon. sjp. Lola Genara Nuñez de Soto. ..
9300 — .Reqpnoc. s¡p. Carlos Arias.

SECCION JUDICIAL
EDICTOS SUCESORIOS:

Luis Rey Soria. . 
Lorenzo . Abra. . . 
Alfredo Torres. • • 
D. /Simón El Juri. 
Juan Mesquida. >

N° 9384 — De j
N° 9383 — De
N9 9381 — De
N9 9380 — De.
N° .. S379 — De

’N° .93.66 — De :
N° 9364 — De
N° 9362 — De
N° 9359 — de
N° ^5357 — de
N9 9352 — de
N° 9351 — de

N<? 9349 — De
N° 9345 — De
N° 9333 — De
N9 9327 — de
N° 9726 — de
N° 9325 — de
N° 9324 — de

N° 9321 — De
‘N9 9318 — De
N9 9317 — De
N° 931-0 — De
N9 9308 —■-De
N9 9299 —■ De
Ñ9 9286 —. De.

N° 9277 — De
N° 9271 — de
N° 9265 —■ de
N9 925'4 —- De
N° 9247 —- De

N<? 9240 -- De
N° 9227 —■ De
N° 9205 —- De
N° 9201 —- De
N° 9200 —- De

Lucid Colmegna de Vujovich. .........
D. Antonio Salazar. ...••.••..............
Anselmo Girón. . ., — .. • •.
Jacinto Manuel Castillo..........................
José Viñuales Allué. • ..................
Aníbal Úrribarri.............
Urbano Soria y María Chilo de Soria.

Bernardo Mayans. ............... f ............. .  •
Santiago Salinas. ............ ....................... .

Ricardo LlimOs. .............. ................... • • J 5 M ‘ ~ '
Juana Ros© Lesser de Ruiz.................... •. •.........
Ántolín o Antonio Guerra y Nieves Valdiviezo de Guerra.
Raúl Humberto Colmenares. ......................... . ....................... ..
José Leonor Molina. . •......... .  •........»...♦... ..........

Leonardo Alfaro. .......... • •.. . . ................
Francisca Conteras de Ramadan. ... a.... • 
Luisa ó María Luisa Peñasco de Dellacasa. 
Elicier Salgado ó etc. ........................ .

i Salvador Spezzi............................
i Elvira Valois Vda. de Torrez. ............. 
• Zoila y Cirilo Erazo. .................. ..................

María Emilia Coppela................• •
Candelario Cruz. . .............
Lindaura Villagrán de López. .
Tomás ó Tomás Lorenzo Porcel.
Julio Domingo Erazo. .. 1.......... .

Andera
Jacobo
Manuel
Joaquín
Pedro Guzmán.

Anilaga de Frías y Regina Frías.
Maita.  ......... .  .. . . ........ *........
Mariano Tolef ’o. ...............
Rueda......... A.....

N<? 9374 — Deducida
N° 9373 — Deducida

— Deducida
— Deducida
— Deducida

N9 '9348 
N?
NO

9331
9287

N9’
N9 
N<? 
N? 
N°

9270
9268
9257
9228
9219

POSESION TREINTAÑAL:
por Emilio Torrez.............. »•. * • .? o . . .
por J; A. Rovaletti Soc. en Comandita. ......

por Carmen Zerda de Alvares. ........... . • ♦ * * • 3 •
por Bruno Teruel. .=».... ? . k . . . .
por José M-ejins» ....... .. «

— deducida por Ceíerino Mámete y Vicenta Maman  de Maman!*
— deducida por Juan Antonio Suarez. .
— Deducida por María Rosa Antolín y otros ......... »». o . . , ,
— Deducida por Joaquín Érazo y otros, .........
— Deducida por Petrona A. Cardozo. . ■>

BEMATES HACIALES
9390 — Por Martín Leguizamón. ....... .
9389 — Por Martín Leguizamón............ ................• •
’9388 —> Por Martín Leguizamón. ............................ •
9378 — Del B. de- Préstamos y Asistencia Social.

N°
N°
N9
N9
N° 9335 — Por Martín Leguizamón.

PAGINAS '

«05.
! 1705

Í705 ;
1705 -

■ 1705

1706-
1706
1706
1708

1706
' 1706
. 1706., •

1706
1706

1700
1706
1706 -
1706
1706
1706
1706

1706
1706
1706
1706
1707
1707
1707

1707
1707
1707
1707
1707'
1707
1707 .

1707
1707
1707
1707
1707

1707
1707
1707
1707
1707

1707

1708

1707
1707
1707

a 1708
1708

1708
1708
.1708
1708’
1708

¿ 1708
1708

al 1709
1709

- 1709



PAC. 1699 SALTA, JUNIO 3 DE IW ©FItlÁL

PAGINAS

CITACIONES A JUICIO
N° 9241 — Juicio Salvador Angel Brundu vs. Librado Piedrabuena ' . 1W

SECCION COMERCIAL:
CESION DE CUOTAS SOCIALES

N° 9382 -— De -la Soc. Portocala y Cía. ..

MODIFICACION DE CONTRATO '
N° 9375 — De la razón social Carullo é Ibarra S. -R. L. . •1709 al 1710

TRANSFERENCIA DE NEGOCO
N9 9377 —. De la Estación de Servicio Y.P.F. -en. Metán. . . 1710

SECCION' AVISOS:
ASAMBLEAS:

N°" 33.87 — De la Asociación -Bancaria de Salta. ..
N° 3385 — Del Centro de - Procuradores de Salta. ..

- 1711'
■ í am

AVISO DE SECRETARIA- DE LA NACION 1711

wiso LOS SUSCRIFTORES ■ 1711

A LOS T AVISjWOSE^ ... 1711

AVISO A MtmiCIPMIDADÉS 1711.

DECRETOS DEL PODES

DECRETO N° 5365—E.
Salta, Mayo 28 de 1953. 
Orden de Pago IT9 140'.

’ deL Ministerio de EcQn&mia.
Visto el decreto N9" 517.1 de fecha 14 de rna- > 

yo en «curso, que deja sin efecto el 5138 del 13 ’
- del mismo mes, y siendo necesario mantener en .

- vigencia el último de los decretos citados, en ¡
- razón de subsistir aún 1-as Causas que motivaron ' 

su emisión, corresponde se deje sin sfecto e] 
primero, como así también se ordene el pago

. por adelantado de los - intereses a devengar par 
las dos letras de tesorería extendidas'} por el mis .

. mo a cargo de la Caja de Jubilaciones,1 yí Pensio
nes de lo: Provincia, por la suma de $ 500.000.— 
cada una, a 180 días .de- plazo;

Art.- 49‘ — Comuniqúese, publiques®, insén 
tese en @1 Registro Oficial ’y archívese» .

RICARDO.-X DURAND 
Nicolás Vico Gimen^

Es copia: • _
Santiago Félü Alases. Herrero

Oncial Mayor de Economía,

acuerdo o: las facturas presentadas per los mis
mos, ¡as que corren en expedientes de numera
ción y año arriba citados:

DERGAM. E. NALLAR ...
MARIO DI PRIMIO . ../....... .
PERAL, GARCIA' Y CIA. .,

$ 1.870.—'
" .1.000.—

71 40

7 Por ello,

E1 Gobernador de 'la Provincia
DECRETA:

N°

de

Art. 1° — Déjase sin efecto el decreto 
5171 d© fecha ' 14 de mayo del corriente año.

Art. 29 — Pagúese por Tesorería Genera!
la Provincia, previa intervención de Contaduría
General, a favor de la CAJA DE JUBILACIONES 
Y PENSIONES DE LA PROVINCIA, la suma de 
$. 27.500.— (VEINTISIETE MIL’ QUINIENTOS 
PESOS -MONEDA NACIONAL), importe de los in 
tereses correspondientes- a las Letras de Teso, 
rería emitidas por decreto N° 5138 de fecha 13 
de mayo del año en curso.

Art. 3o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al ANE 

. XO‘ G— INCISO UNICO— PRINCIPAL 4— PAR- 

. CIAL 2 ^Intereses negociación' Letras de Tesbre- 
--ría..cargo Cafa de Jubilaciones y Pensiones- (Je 

r la Provincia de Salta" de la Ley de Presupuesto 
vigencia.^ . -

F. y O. Públicas TOTAL..... ... $ 2.811.40

DECRETO N9 536B—A.
Salta, Mayo 29 de 1953.

' Expediente N° 11.963Í52 y 
y 10.698(53. , ’ .

Visto este expediente en el
Dszga

agrega. .10.374(53

que las firmas de
E. Na'dar, Mario Di Primio y peral, Gaz- 

- cía y. Cía. solicitan- el pago de las facturas pre„ 
sentadas por $ 1.870. — ‘ m|n. $ 1.000. — mta. y 

:$ 71.40 m¡n. respectivamente, en concepto de 
, adjudicaciones autorizadas a Jos mismos median.» 
; te decreto N° 3580 de fecha 26 d.e enero del co
rriente año, las que corren a fs. 1|3 del expe- 

’dmnt*  N9 10.374(53, y a fs. 1 y 6(8 de1 expe
diente N° 10.696|53; atento o: la conformidad de 
; la mercadería y trabajo recibidos ’ y á lo infon 
•' mado por 
• c-on fecha

| Art. 29 — El gasto que demande "i cumpli- 
j miento del presente decreto deberá ser ateriñr 

do con imputación al Anexo E— Inciso I—,Otros
•’ Gastos— Principal b) 1-— Parcial 1— de la Ley 
i de. Presupuesto en vigencia.
| Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
’ en el Registro Oficial y archívese..

RICARDO X- DURAND
Wrider Yáfes-

I Es copia:
i Martín A. Sánchez
Oficial Mayor, d@ Acción Social y Salud Pública

El

Contaduría General de la Provincia 
14 de mayo en curso,

Gobernador de la Provincia
DECRETA:

j Art.
i vención de Contaduría General de la Provincia 

-‘liquídese a la ord’en conjunta del Subsecretario 
y. Habilitado Pagador del Ministerio de. Acción

¡ Social y Salud Pública, la suma de $ 2.941.40 
| (DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y UN
PESOS CON 40(100 m|n., Con cargo de- Oportu
na rendición de cuentas, para qu© en su opor
tunidad abone a las firmas que seguidamente se 
detallan, e’ importe que se les adeuda en con' 
ce.pto de la adjudicación 'de materiales y mano, 
d© obras por confecciones de toldos con desti
no ’ al Ministerio del epígrafe, y en un- todo-de.

DECRETO m 5367—A
í SALTA, Mayo 29 de 1953.
I Expediente N° 11.382(53.
.j- • VICTO este expediente en el .‘que corre la Re_ 
I solución N° 135 dictada con fecha 14 d© mqyo 
í en curso, por la Dirección General de Salubri-

x i or lesoito-rív. GeneiaL previa ínter-, j ñad; y- atento a la renuncia que s© agrega a fs.
6,

El Gobernador de la Provincia
. D E.C R E T A : .

Art.
ridad 
mera de Chicoana de la Dirección General de Sa 
lubridad, señora . DOMINGA G. DE MENDEZ?

Art. 29 — Trasládase a partir del 1° del corríeái 
te mes, al cargó de ? Auxiliar 4o Enfermera de.' 
Chisoana ds l*s  Pi^cción. General de Salubridad

19 — Acéptase la renuncia con anterio- 
al Io d’ei actual, de ia -Auxiliar 4o Enfer-
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««ü^ítert SUMA, flUBSA "<Ar l*-  < W** ’OMoí- T -«Áíre»*- . ..'
láKWSt . -■ /•’ - ■ ■> -- | - RICARDO J. DURAND

..... i ■ " " Wd«-"Yia«
Art., ‘3*  ‘® l» .M3USk&-|..

ROSA R&MIREZ ¿ partir M «h? ® «4 cáscente J . -
«es, <1. carga de AuxiW 3» .. P«t®raj So^al y Salud Pábilo

. ÍM Hospital San Vicente de Ráuí d*  Gran-,
la vacante existente por triado de anfe-. t 
ri¿r titular, señorita María VM«ati*i.

Art. 4*  —- Comuniqúese^ publíquese? insárte-
se'.eH Registra Oficial y

RICARDO J. DURAND
Walder Yíñez

; SALTA. Mayo 29 de lO. .
Expedienta N® J0.<79]953.
VISTO ®»tas actuaciones y atenta lo «alicitoL 

■licitado, por la Direccióa. General de- Salubri
dad-. en. resolución N® 139,

Be; aopáa:

Martín A. Sánchez
Oíicrf Mayor d® Acción Social y Salud /Pública

M Gobernador de la Provincia
D E C R ET A :

gestionar la admisión a esta- .fuem d® ella; c) 
blecimíentos educacionales o. de cualquier/ in- 
d©l», d© menores 
Motivo no pu(tiefi< 
establecimientos;
ne& del apartado 
Mijitos y vigilar.

; <) convenir, aún

a su cargo, que po/cualqutei 
mséf alojadoi

d) celebrar cor 
anterior, con

el C<umplirhi®nt(

.en stisi propio*  
venios a los ii- - 
estos ‘establecí: 

) de los mismos
con particulares. !a*  protección 

y cuidado de memores abandor
:go inmediato, de todos5 los me- 
©rrención. d© la Defen’soría de

ados ' y vigilar- ,

DS-CBETQ No 5388—-A. .
SALTA, Mayo.29 de 1953.
?’ pedlénie N9 II.. 048—53.
VISTO este expediente en ej q.u© la Auxiliar j

f)! haCers® ca:< 
ñores que sin in:< 
tenores estuviere n on monos de la Policía o 
luecCs de Paz; coordinar sú acción protec- 

(tara de menórei, con los jueces defensores’ de 
me¡nóres, ¿tros patronatos existentes eñqel país 

 

y con las instituciones privadas; h) proponer al 

 

Poder Ejecutivo lie la Provincia, todas las me
didas administrájivás y[o legislativas que cíes 

la mGjor protección, de los me 
amiento- de brecas ó subsidios -•' 
litaciones.

mente antes jdel 31 
rá al Gobierno de.-la
una memoria ci’e| -su ejercicio’ anterior,

coordinar sú acción proteo 
, con los jueces defensores dé

Art. Io — Suspéndese en sus funciones por jConvenie-nt.es parjs; 
¡ tiempo indeterminado, a cOntcg desde’ el día 10 ¡nares,- i) el otor 
• dé marzo del -año -en curso, y mientras se 
ícuentre bajo acción judicial, al Auxiliar 2o En, ¡ 
í fermero de Santa Victoria don TEODORO GO- ) 
! MEZ. i

en- ¡ personales, o¡q i 
~ | Art. 49 —Anu
GO' ) la Junta presen!

de marzo 
Provincia 
deiaTan.

Art 29 — Desígnase en carácter interino, Au:do"la obra realizada, el funcionamiento de sus
59 "Visitadora de Higiene d® Itfi Dirección Pro- j biliar 2o Enfermera de Santa Victoria, a -la Ac_ ¡propios instituto^ y ©1 movimiento general ad-
vincial de Higiene y Asistencia Social, Sra. Mar | ^UC(1 Ayudante enfermera de la citada localidad ministrativo.
ta J. Bavio de Caprini solicita se-1© conceda un péñora LUCRECIA A. DE GOMEZ, (Personal Tran Art. 5o — La |¡untc¡j podrá en ¡cualquier momen 
mes de licencia extraordinaria por razones par- ¡ sjtorió a sueldo), con anterioridad al día 10 de '• to requerir directamente d© las autoridades ad- 
tículares,- y no obstante io manifestado por Con- j ^arzo ^ei corriente año, y mientras (Ture el ti- ministrcrtivas provinciales y municipales, los da- 
táduria General de la Piovincía en su informe I 
de /echa 12 de - mayo ©n curso, - !

El Gobernador de la Provincia

E T A :

de «sueldo, con anterio-

D E C R

Art. 1° — Concédese un (1)- mes de licencia 
extraordinaria; sin goce
ridad al (Jía 18 de abril del año en Curso, a 
la- Auxiliar- 5o Visitadora de Higiene dependien 
te de la Dirección Provincial de Higiene y Asis 
tenCía- Sócial adscripta a la Comisión de la Lu
cha -Antituberculosa, señora MARTA J. B-AVIO SALTA., Mavo 2’9 dá 1953.

tular de dicho cargo esté a disposición de 
Justicia.

Art. 3° — Comuniqúese, publíquese, insértese j 
en el Registro Oficial y enchívese.

RICARDO X DURAND
Walder Yáñez

ue creyere necesarios para me
jor desempeño de sus. funcione^. *

. A_rt 6o —G ndo el Presidiente se- ausentare 
: temporariamente y por un térxnino no mayor de 
’ 30 días, la Junto designará a uno de sus mieim 
i bros en su rpe plazo y hasta {tanto dure Ja au
sencia del ’tituljtfr; si la ausencia del Presiden- 

 

‘ te fuera definitiva o por un¿ p^azo mayor qu© el ’

la tos e informes

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor cL© Acción Social y Salud Públiea anteriormente citado, corresponderá al Poder Eje

 

cutivo, la denigración del nuevo titular/

DECRETO -5371—A

DE CAPRINI por razones particulares.
. Art 3? — Comuniqúese, publiques^, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND.
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d© Acción Social-y Salud PúbUoa

QECBETO ¡N° 538^A
SALTA,. Mayo 29 de 1953.
Expediente N° 10.989¡953.

• VISTO ©ste expediente y ateníalo solicitado 
Dirección General de Salubridad en des
dé

por la 
pacho fecha 9 de abril ppdo.,

EL Gobernador de la Provincia

D E C.H E Y a ;

Expediente <N° 10.545¡952.
Visto en este expediente el Proyecto de Re

glamento Interno presentado por la Junta Ejecu
tiva del Patronato Provincial de Menores para 
su aprobación, y • atento lo manifestado por el 
Señor Fiscal’ de| Estado,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 7o — S£rán funciones 'del- presidiente ’ a) 

 

presidir las*,  reuniones de la Junta; b) represen
tar ■ legalmente a la Junta en| todos cus actas/ 
c) firmar conjuntamente con él secretario todas 

j_. i reuniones que hubiere presidi- 
con su voto en caso de empate; 
lamente con el Tesorero, el libro 
as ordenes del pago y todo otro 

administratiyo; f) resolver pór

; Art 1V — Apruébase el PROYECTO DE RE-; 
| GL AMENTO INTERNO de lg Juntó Ejecutiva de]
{*  Patronato
j transcribe

Provincial de Menores, cuyo texto so 
a continuación:

las actas dé 1 
•do; d) decidir 
e) firmar cónju 
de Tesorería, 
trámite de órd 
si, cualquier apunto de carácter urgent© debien, 
do dar cuenta
g) convocar: a I re-unión extraordinaria a la ' Junj 
ta, Cuando, laq circunstancias lo aconséjen.

Art. 89 Serán funciones 
llevar al día 1

la junta ©n l'a primera reunión;

DE

CAPITULO PRIMERO

LA JUNTA Y SUS AUTORIDADES

19 — Desígnase en carácter interino, 
cial 49 Médico de Guardia^ -d© la Asistencia 
blica, al Doctor ANGEL MARINARE), con anterio 
ridad al día 25 de marzo del año ©n curso, y 
mientras el titular de dicho cargo •*  doctor Juan 
Pablo Rosa Guiñez se -encuentre en uso de li7 
cencía por enfermedad.

Art. Oíi
Pú-

Art. 2° — Los haberes del médico reempla
zante se imputarán o: la partida global raspee 
tiva prevista en el presupuesto de :a Dirección 

. General d© Salubridad ( Anexo E— Inciso I— 
Item 2— Gastos en Personal).

los miembros que inte., 
i gran la Junta, por el Gobierno de la Provincia 
. en su primera reunión, ésta distribuirá ente sus 
miembros, los» cargos de- Secretario de Actas, Te 
sorero y de-mas cargos que crea Convenientes. ' 

> Art. 2o — Anualmente, en el mes de mayo, la } 
Junta proyectará su presupuesto anual para el I 

. año siguiente, y lo enviará al Gobierno de la ,• 
Provincia, para su aprobación.

} Art. 3o — Son funciones inherentes a la Junta 
; a) la superintendencia e inspección (3© los es¿. 
tablecimientos públicos y .privados de protección 
a los menores y|o -moralmente abandonados que. 
-funcionen en el territorio de la Provincia b) la 
Dirección y Administración d© los, estabiecimien 
tos propios tanto dentro de ?a Provincia, Como

Art. 19 — Designados

del Secretario; a) 
:Oriespo'iiden& a, el libro dé actas 

y la documenj|ación de !a Juhta; b) firmar*  con-' 
juntamente co el presideútej las actas. . .

Art. 9o —erán funcionesj de los Vocales a) 
Aceptar los*  chrgos que dentro de la Junta, les 
fueran confiadps; b) cumplir

inspecciones|. que se les en

o
don las .Comisiones 
:omenda¡re-n. •

CAPITULO SEGUNDO

DE LASl REUNIONES DE LA JUNTA '•

La Junta deberá reunirse, por lo 
ez por seman 
día de sesionas.
Las reuniones ke la Junta tendrán 

presencia, de por lo menos, tres

Art. 10°
menos, ,ung : 
a ella fijar eí

Art. 119 —
validéz cóp 1 
de sus miembros. | .
. Art. 12° — El miembro la Junta que fajia- 
re a cósico reuniones consecutivas, sin dar avi
so o sin ca as justificables cesará automática^ 
mente de pertenecer a la-misma.,

a correspondiendo’e ’



á&jMí junRW?

LArjLt 13^. — El Presidente .ó tres & susj miera- 
bro^¿tppdrqn cita- a reuniones extraordinaria ,si 
.asi ,‘1q, creyeran jconveniente. J ... *'  i

CÁPITÚLQ ’.TERCERO

,DÉ LÁS EÉCÁs" Y 'SUBSIDIOS

.v.-ArjL: 149^ — La¿ Junta., fijará el monto.’ áé ’ las . 
. ^b.eiCgs,,y, subsidios y el /destino^ .de cádcq uño’* de;

-ISJypp- E.ara. qNotorgamiento -.de uña beca
,g- (subsidio,.cjaersonql ,.és .^eco-safio;' á/ Iq-' solicitud ’ 

la ¿ misma» formuladapor ; uñ particular,'"uña .
institución, el. Gobierno, o un miembro’de úá”]úniá- i

- ■ b);-.La. ?e:onsta.t-aciónzpor. .parte 4 de laóJunta y .p.^r ( 
' jqs. medios,.gue »esta- eyeyerg con-dúceníes, dé' la-:

.necesidad, y/ixrgmcias 0?pres.,adas; c) 'qué el b"&_ 
nefiQigrio tenga^ .domicilio dentro deí territoríó dé 
la Provincia, d) que él beneficio sea otorgado 
pPr lo:*  Junten en sus réuniones figurando ' e.sfá's. 
cesiones en actas; e)^ que ©1 beneficiario . sea 
-meñor de . edgd f) que las solicitudes sean pré_ 
.'sentadas, cada, año, dentro de -los dos primeros 
meses e indefectiblemente antes del 28 de febre
ro, exceptuándose de este término únicamente 
y ta juicio de la Junta, las solicitudes para iñ- 
gréso.-a Hogares.. . -

Art. 16°. — La Junta deberá tratar todas las'.'ser 
soiiCltudL-s por - riguroso orden cronológico y para

- ello lá Secretaría a la recepción de toda sdi.
cihíd, fijará un número correlativo, indicando 

: en el encabezamiento de la solicitud; hora y fe
cha exacta de entrada. * '

- _ Art, 17° —- Las solicitudes pimentadas después 
de: ‘28 Re febrero de CáÚaT año, •séraú devueltas 
a los interesados, para qué fstos la presenten 
á su .debido tiempo el año siguiente.

Art. 18*?.  __ Las solicitudes deberán ser acom
pañadas de los certificados de nacimiento, salud 
y pobreza y cuando se trate de- solicitudes de

- menores, que ya hayan cursado escuela, debe
rán además adjuntar un Certificado cl& estudios 
Cuando s© -trate de solicitudes de prórroga de 
becas- a subsisto?, poráá omitirse ©1 certificado 
d© nacimiento.
.Art. 19° — Para la certificación y fiscaliza

ción. de las necesidades aducidas por los inte, 
-rasados en las zo’icitudes de becas o subsidios 
de- cualquier índole y su comprobación dfcante 
el- tiempo del beneficio la Junta pod’rá requerir 
■los servicios de- las Visitadoras Sociales, áe las 

■, Policías de Compaña, de iQs intendentes munici» 
pales de- los párrocos y d© cualquier otra auto» 

-.ridad. que juzgue ella conveniente.
■ ' A.t. 20° — ’a .' ss-abrácimiento? que tengan a- 
•himnos becados por la Junta, deberán mensuaL 
mente y cada vez que ’rá Junta lo req’iie-a 

'formar de las- novedades producidas con 
pecto a lo?- mismos y-deberán facilitar a ia 

’■ ta cualquier control o inspección que esta
.ye-re oportuna.

• ’* Art. 219 _ Les Directores o Superiores de los ■ 
establecimienrás o ín.:ñtucíores que r?clb‘orah j

- subsidios o tuvieran a su cargo menores heCa- 
dos por la Junta, serán personalmente responso-. ‘ 
bles del recto destino de. estos beneficios. ’

Árt; 22° ;— Será de exclusiva incumbencia de 
la Junto: el Otorgamiento de becas <

. ’ se harán ■ personalmente responsables los fun- ¿e $. 592 75 
. clonarlos o
ráucioKies 

. Árt 23° ■

' tó ""anual, * ’yd "gestionáhdblós? ante las áutórida 
; dés4.nacionales, ‘’ñrávihtíidtó^^^ rá' a'rá;
¡, r» «i-L/A :<A ' ~-'1 f i V-;, ‘ ;
; te pex^'qnás 'o^instüució'ne's^prívádas.- - ;

Art. 24° — Las beca?, o subsidíos-..,.qGqrdados í 
por la Junta, qu© no espeqniéáré^ términp^/ten. ; 
•dráñ-.Carácter permanente:Infestos caduca* '
rán en los siguientes, casos,;..a) cuando hubisrerrr 
desaparecido en los besiefi-ciarlos los motivos de 1 

: pobreza, abandono o necesidad "'máteriái y|é'--hib^ 
ral. b) cuando el ’b^neficitóó personal'*  ñb-'-hu--’ 
biére sido promovido-?áiífgíadb o' rátfrsó-' iñmédiaé 

•irá '"superior ráñ' -’-él ’mrá"*--'de ’^'diciémbé'é/' cj.! -éuhndoj 
'Arráéráéfidirmb ^personóT Rubiere rálcSaízadó-Md- ma^ 
: yoría de edad; pero éttánd’cr lá‘-'dfcdnzaré'>lufanl 
, te el Cursará©.,..-esóuudiqs?. -ppdrg . finalizar el año’ 
''d) cuando a juiq-joLde; lsg junta. t.existieren cauj 
; sales que hicieren áí beneficiario indigno de go< 
•zqr deL beneficio. - •». -J’.« ¿ > •-*  ■ . ' ’

-Arf:^2^- — .publíques^rá^&te^
en**  el- O?gOtrá' 701icrá V- -y». arcMvé&Ql ■- •.

RICARDO J. DURAWte ■ 
. ,. Nicolás Vico Gimena -

Es Copia: .......... ?" -
■ •. J.-.-»» '.'V, •<■:.«■§■>. -. ■•’-<- >< 'í' ¿ s-•,

v‘ --f—
[efe de. Despecho’ deil íá.‘de E.’F. y£0; Públl^ás

zt‘Malta;-«á^ó^ dé-'-wW^-v.?*  -.
VISTA •Já’"'Eey<^N9¿. h587*óque:-- :de;feerinin>a .el- ira¿ 

pues-tp-q ^pagaí en Concepto de'pastaje de haden 
da "dentro"cíe‘ ios'"téfrénó.é liscáfes; y 
CON'áiDERANDeiW - ' 5 \

Que la misma faculta a1. Poder Ejecutivo Gyre_ 
g1 amentar la Ley, determinando el'procédimieñ, 
to a ¿seguir para obtenéñ^rá-ráóncésiótó&^iécono. 
cimiénto' &e ’:'p^sf&jepVi': V rá.. rá.

Que por la 'organización administrativa actual 
intervenir, dadas sus fundones, a•; .. Are, 2o9 — La Juma al acordar becas o subsi-’ >■v - . 1 le correspondeaips.per£Qnaie¿. preferirás a los drál interior ate la. i, ~ ‘ , -A 1 -«a .y; ., • •_ ” , ” ó t-la Dirección General de Rentas^para -la. perQsp-¡ Provincia, donde as necesidades fueren mas a-, > ¿ . . .....• . ’ -• -• ■ : j cion de los derechos <previsios ñor. la: .ey- y apremiantes. ’ « - - . ■• ’ . • ¡Dirección General dé "Inmuebles—y-Dirección de

í Avt. 26° —¿Cúañdo *.se  tratare de acordar, be ¡ Bosques y -Fóménto Agropecuario par-a'/la- de- 
1 cris-o subsidios personales--á 'menores delráñte- Áermmación-":de'''las condiciones -legales' y estado 
‘Tiar de la Provincia, también‘preferirá destinar. explotación - en que se. encuentran los diferen 
•los a profesiones, ■rá tes' u oficios -qué pudieren tés-terrenos fiscales-dedicados. a la cría de hrá ' 

desempeñados por los 'mismos en sus pué- ..ofenda;- ■ ' . ■
blos de ‘origen? ’ - J Qu© en- está-Reglamentación se débe. contem-

. • — rárár'^u política que sobre parcelamiento y adL-
junta, por lo menos crás veCes judicación de la'propiedad fiscal tien-e en-‘ eje_ 

ral año, en. los meses -de.-Junip yl diciembre, d£U ¡ Cución el Gobierno de la Provincia;
! ..' __ ,.1.^ ■> • t’» 1 . r ~ ‘í rá a publicidad Ja lista completa d,= los meno*;  
Ges^-becados" por eirá, .¿y dedos subsidios acor
dados.

A_rt. 2*9  — Comuniqúese, publiques^, insértela 
cu el -Registro 'Oficial - y .archívese. ... .

RICARDO A DURAÑD
. Walder Yáfez

•aran A» Sánchez
íl ?/Iayor d® Acción Social y Salud Pública

FCT.ETO N*  5372—E ‘
SALTA, Mayo 29 de 1953 
ORDEN’ PE ¿PAGO 'W -141. DEL 
LñNIBTEBIO DE' ECO'NOWA 
Exae-á’iente N° 2509¡Tj953. 
VÍSTO efe

-Por todo ello,
12 Gobernador de la Provincia- 

DECRETA:
19 — Las solicitudes para obtener la * con- 
o reconocimiento sobre el derecho de pas~ 

terrenos fiscales, deben ser dirigi-

* Árt.
cesión
tajé en Jos i
das a la Dirección General d® Inmuebles con ®e- 

i liará de $ 50.—‘ m|n.~ de conformidad a la Ley 
! de la 

J L Art.
Inai se, 
j se de
(hastá el monto máximo en que se prevéen au~ 
¡mentar sus - .existencia?,. consignando ademas, el 
i nombre completo de"1 contribuyante. indicación 
j del lote fiscal que ocupa o que solicita, localidad 
: más inmediata y dirección postal.
¡ ‘ Art. 3o -- Tanto la Dirección General de In- i ..
(muebles como Dirección General de Rentas y Di

: ; rección de Bosques y Fomento Agropecuario, de- 
¡ berán tomar -as medidas neCescrias par..: e'i con

. ; trglor y verificación de la información ’Cdnsig„ 
i . nada en las diversas solicitudes, siendo pasibles 
¡tos qué hicieran, falsas denuncias y'cvmvión' en

materia.;
2o — En .las ' solicitudes deberá' consig_ 
en ‘ décláradipn. 'jurada, e húiec -o y da- 
ganado a pastar, ya sea el existpnt?. o

expediente por el que Tesoreiia 
General ¿e la Provincia, eleva para su ’liquida, 
cien y pago plañirá de sueldo por el mes de 

año en cursó- correspondí ente a la Au 
xilrár 1° de la mbma, señorita Yuhiza F.V. Rcr 
dich cuyo importe .asciende a la suma 'de $ los datos, a una multa equivalente al t-hrá del 
5'92,75. y que fuera devuelto er< razón de no ha- derecho que le corresponde abonar.

Jun- ’^Sr s^° c°brado en su oportunidad; í ^r:- solicitudes deberán
’ _ ; vadas anualmente. "desde el Io cd 31

eré- n0? ,e-io y atento a ló^ informado por Contadu
ría General,

o?r reno- 
de enero 

de cada año. Conjuntamente con la solicitud di¡ri 
; girá a ¡a Direc. General de Inmuebles, los. interesa 
¡ dos deberán girar el importe por derecho d’e pas- 
j taje ■ a la Dirección General de Rentas, en giro 
■ o cheque sobre esta plaza y su- importe será de
terminando Conforme lo preve la Ley 1587 q- rcr

A.rt. ]9 —- Por Contaduría General de la Pro- i zón de $ 4.— por Cabeza de ganado vacuno, e- 
vincia pagúese a favo?. de la I

x El Gobernador dei la- Provincia

DECRETA

_ _ _ HABILITACION ;quino y asnal y $. 0.5.0 pOr cabeza de ganado -
a melotes ^y } PAGADORA DE TESORERIA! GENERAL, la suma .cabrío, ’anar y porcino.

m¡¿. . (QUINIENTOS NOVENTA Y Art. 5o — Confeccionado e-1 .padrón*  de pasta» 
í y

, , -------- —i» VA.—
personas que enrogaren, estas atri. DOS PESOS CON 75¡100 MONEDA .NACIONAL)-,. jeros por la Dirección General de Inmuebles

■ —* —* '-‘•W \AXVXAA-I ±XXX L v- L.i A J- SA A <A K-> j VI V J. O Lt L i V U i. ¿ 1 ».

“ ■ Lá Junta rambien.. podro: acordráx • de la planilla por ‘el Concepto arriba indicado '- dada la concesión y -la Dirección General' de 
subsidios impersonales. en efectivo o en especies J con imputación o: la cuenta "VALORES A DE-| Rentas efectuará los reajustes qu¿ correspondan 
á -instituciones educacionales y|o benéficas de ;■ VOLVER POR EL ‘TESORO’ jSUELDOS Y VARIOS ¡por la liquidación právisoriaÁ efectuada por los 

... íaenores, ya seo: incluyéndolas' en sú presupues-, DEVUELTOS". ’ • ' • ; — . • I interesados. ; ‘

.a -fin de que con dicho importe- atienda el pago Improbado por el Poder Ejecutivo, se tendrá-acor
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iador de la - Provincia 
,G R E T A '

Salta, mediante resolución Ñ9 180’9 (Acta N9 90), 
hace lugar a lo solicitado, por encontrarse la 
recurrente comprendida en las disposiciones de la 
Ley de la. materia; ,

Por ello, atento al dictamen del señor Fiscal 
de Estado que corre a ís. 19 vía. y en uso de 
la facultad? conferida por el artículo 46 de ,1a Ley \a suma de -SETENTA Y NUEVE PESOS CON 
774;

Art. 69 — La • Dirección -de Bosques y Fomen- ! 
to Agropecuario Colaborará directamente con la ] 
Dirección General de Inmuebles para el mejor i 
cumplimiento de la presente reglamentación, de- : 
terminando para cada lote fiscal la capacidad? 
máxima de pastaje o excluyendo los lotes que 
por sus condiciones de reíorestación sea nece
sario mantener en reserva. ’

Art. 79 — Si el Poder Ejecutivo dispone el ‘ 
parcelamiento y adjudicación de los lotes fisca- j 
Ies cOn pastajecos, se tendrá por desistida la [ 
Concesión otorgada, concediéndose’ a los íntere- . 
sados un plazo de noventa días a fin de desalo- ; 
jar el inmueble. Las concesiones que s© otargen 
en base .a la presCnt© reglamentación, estarán 
condicionadas a la disposición anterior y por lo 
tanto sin derecho a indemnización alguna.

Art. 8o — En las concesiones en lotes fis- ! 
cates que se encuentren incluidos dentro de la 
zona de seguridad, la operación quedtará suje_ < 
ta a la previa autorización de la Comisión Na
cional . de Zona- de Seguridad, sin que la dispo- 
posición del Poder Ejecutivo signifique ninguna 
obligación de indemnización en 
autorizada la misma.

Art. 9o — Para la^apUcación 
por ’el año 1953, concédese un 
31 de julio de 1953 a. fin de que‘los interesa- í TROCTNTOS TREINTA Y SEIS PESOS CON O_ 
dos presenten la solicitud y dec’aración ante la CHENTA Y DOS CENTAVOS) MONEDA NA- 
Dirección General á?e .inmuebles y efectúen el CIO-NAL, condicionado a liquidarse con mas los 
depósito del importe que les corresponda 'ante 
la Dirección General de Rentas.

Art. 10 — Comuniqúese, publiques©, insérte 
se ert el Registro .'Oficial y arcrfvese.

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimena

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

caso de sio ser

El Gober¿i
D g

•intervención pe Contadu
ría General, -liquídese por Taso-rería General
Art. 1? — Previa

de la Provincia, í 

CION D-E PAGOS
HABILITA-favor de la;

DE DA GOBERNACION,.

Art. 19 — Apruébase la Resolución N° 1809 
T— (A_cta N° 90), dictada por la EL Junta de Ad
ministración de la Caja de’ Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia 'de Salta, con fecha 11 d© 
mayo corriente, cuya parte dispositiva establece: 

uArt. 19 — APROBAR -la información’ sumaria 
comente a fs. 15.

[e0|100 M|N. ($ V9;
cha importe haga 
Osvaldo Gerardo, i 
Cadentemente. -exp
el gasto de referencia al Anexo 
co Deuda Pública
"Decreto N? 4669

60 »ini(n.), para*  que non di- 
- efectivo ©1 .pkgo >af seño1 
N ievas, por-el boncepto pre;- .

restó; debiendo imputarse 
Inciso Uni-

Principal 3—f Parcial 4—' 
3” de la Ley de' Presupues

to en vigencia, L ce n cargo de oportuna rendí
cióh de cuenta^. - | ,

Art 2o — Comí ñiques©, publiques©, insértese 
en el. Regisüo Oficial y a|cMv*?s-¿?.

'Art. 29 ACORDAR a la Regente d9 la Es
cuela B. Rivadavia, dependiente del Consejo Ge 
neral de Educación de la Provincia, señora LIA 
ESTER MERCEDES 'ARIAS DE- CODAZZI, el be
neficio de una jubilación ordinaria anticipada

* d© conformidad a las, disposiciones del art. 37 de 
de la Ley 1587 la Ley 774, reformada por Ley 1341, con un ha- 
plazo hasta el ber jubilatorio básico mensual de $*436,82  (CU A

Es copia:
Pedro Andrés Aetom

[efe efe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 527%.—^
SALTA, Mayo 29 de 1953.,
ATENTO a laá necesidades de-l servicio,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

:!R!

Es copia
■ . k Ramón Figu 
jefe de Despacho

CARDO' J, DURAN.D •
• Jorge Amanda

sroa j.
de Gobierno, jj. é I. Pública

D EOTETO N 9 :5377—  G. 
Salta, mayo 29 

•ANEXO ORDEN DE. PAGO Ñ? 97 
Expediente .Ñ?
VISTO el ,d;eci

i mentamos, desde la fecha én que dej© de pies- febrero ppfe.por 
tar servicios. j pone liquidar : a

Pagos de Jefatu: 
3.106.89 en concepto >dó habares • corr&spon 
dientes ál -Cow trio de Ira. ca 
tagal don FraAcj seo Pulido'^González, -durante

aumentos fijados por. Ley 954 y Decretos compfe

■'Art. 3o — FORMULAR -Cargos tanto a Ta afi
liada, como al -patronal por las sumas de $ 
1.0.03,07 (UN MIL TRES PESOS CON SIETE 
CENTAVOS) MONEDA NACIONAL y $ 1.048/82. 
(UN MIL CUARENTA Y OCHO PESOS CON Oj.

.CHENTA Y DOS CENTAVOS) MONEDA NACIO , eí 15 -dé marzo. 
NAL respectivamente, en conceptos de difereir un rn.es ind 

[cías de un; mayor aporte d© conformidad a las 
disposiciones del art. 23 de la Ley 774, importes 
que serán atendidos cOn e.l producido adicional 
establecido por e-1 art. ,17 ines. 4) y 10 d© -la 
Ley 774". - ■

Art. 2o — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Art. Io —- Adscríbele a- BanCo d© Prestamos 
y Asistencia Social, a la Auxilien 6o de Direc
ción General de Inmuebles, señorita MARY SAN 
GUE-DOLCE. *

Art. 29 — Comuniqúese, publiques^ insértele 
en el Registro Oficial y archives©.

■ RICARDO X DURAMD 
Nicolás Vico Gimesia

RICARDO Je DURAND
Nicolás Vico Gimena

■de 1953-

7516—51.
éto N9 3915 c© fecha 18 de 
el que, en su

favor de la Habilitación de
;a d© Policía,

art. ,49 se fe-

la suma de $ -

egoríá de Tar-

el lapso. coniipr©adido ©ntre el
•d-e 1952; conjuntamente Con 
nnnizacióñ' de
la Rey de • E¿tabili’dád-‘ y Es-

b las observaciones formula-
¡ lo dispuesto- -por 
Aalafon; ’y" afeni
das por Contad! nía General.

v Es Copia:
Pedro.. Andrés Arram

L íe efe Despacho del M. de É. F. y O. Pública-?

1° de fe-noro y

conformidad a

El Gobei
' : D

fiador de la Provincia
E C R E T Ai:

Es^ Copia: - .
Pedw Aodrés Añ-w

[efe efe Despacho del M. de E. F. y O. Pública*.

DECRETO N? 5375—E
SALTA, Maya 29 de 1953.
Expediente N? 1921 (C|53.
VISTO estas actuaciones en las que la Regen

te de la Escuela B. Rivadavia, depon diente del 
Consejo General de Educación de ^a Provincia, 
señora LIA ESTER MERCEDES ARIAS DE CODA 
ZZI, solicita el beneficio de una jubilación ordi
naria anticipada. de conformidad a las disposi
ciones del art. 37 de la Ley 774, reformada por 
Ley 1341, y

CONSIDERANDO: ’

Que la H. Junta -de Ad’minishacíón de la Ca
ía de Jubilaciones y Pensio^e^ de*lg  Provincia de

DECRETO N?
Salta, mayo
ANEXO “G”

5376—G. ’
29 de 1953
Orden de Pago N? $6

Art. 1*?  
decreto N*?  3915

Ara. 2° 
ma 0 TRES 
co-n 89|ioo M|N. 
HABILITACION 
DE POLICIA, 
teriormente*

Art. 39. — Pj

49 del 
ppdo-) 

---- _ la. su- 
MIL CIENTO^ SÉ.IS PESOS 
V ('$ 3.106.891, a favor de la
DE PAGOS

por el concepto expresado an-

D^jccs© sin efecto el ¡art. 
d© fecha 18 de febrero 

ó . Reconócese un crédito- en

DE JEFATURA

Expediente N? 3115—49
VISTO est© expediente en el qué ©1 Auxi

liar 5? de la Oficina de Informaciones y Eren- 
r Oísa, solicita la liquidación de viáticos y gastos 

d© movilidad •.Gorrespjondis-ntes a ’la misión 
oficial que- desempéñara en feéha 2(3 de se
tiembre de 1949, 1 acompañando' a S.E. el se
ñor Gobernador’ de la Provincial'1 en Su gira 
Por las localidades d-e Oran, Tartafgal, Embar
cación y Pichana!, cuyas planillas Ccbrren agre
gadas en estos- obrados; y atento a lo informa 
d© por Contaduría General, y Decreto de re
conocimiento de'crédito1 N9 2527. d© fecha 
19 d© junio de 1950;

Por .todo dio,

■evia intervención d© ^Contadu
ría General, liquídese por Ti 
de la Provincia, a favor ■do la
DE PAGOS- EE JEFATURA- DE; POLICIA 
la Suma de\OfNCE MIL TRES. PESOS CON 
48(100 M|N. ($ 
tunamente lo ?

esorería General
HADIlITÁCICÑ

11.003.48)., 'a | fin d© que -opor- 
haga efectivo ¡al señor Comisa

rio de Ira.-. categoría d’e Tartagal, don Fran
cisco Pulido González, en/. 1^ siguiente forma.

y con .imputacijón al Anexo ,.D~ 
•os Gastos Priñcipal d)' 1— Par 
pago de la de^da atrasada”; de

] y proporción
| Inciso II—< Ot
• cía] 1 “ Para
!la Ley de Presupuestó en yigor. 
•Ejercicio 1951: > | -
Por haberes c orrespo-ndientés' a 
este ejercicio' 
al 31 d© dici’2
Ejercicio- 1951

. Por haberes
. este ejercicio.;

■desde el 11 'de subril
>mbre de 195:

3orrespcmdi®nté's a
: fesAe el 1*  fe [ene*

$ 7.896.59
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fro'. al 15 de marzo- de 1952, inh’ . . . -
.cjus© • indemnización Art/ 111— .

? Léy. 1138; • ’ ” $ 3.106.89

— 11.003..48

Art 49 — Comuniques©,. publíquése, insértese 
©n el Registro Oficial y archívese.

. ' h. ' . RICARDO X DURÁND
Jorge Airando

■ Es copia ■ '
Ramón Figueroa

jefe de'Despacho de Gobiernjó, J. é I. Pública

DECRETO N? >378—‘G.-
X/-. - ANEXO “A*  ORDEN. DE PAGO N? 98

; S'ailtáj mayo 29 .de 1953
_ ; Espediente N? -5951—-53.

- _ VISTO e-ste expedienta en el que- la H. Cá
mara de Senadores ' solicita liquidación de i©

X súma de $ 1.950 para abonar a la firma Bao 
; ¿ maro <y Cía. S.R.L. dicho importe en concep

to- da provisión de uniformes con . destino al 
personal dé servicio de Iq misma,- y atento 
lo informado por Contaduría General,

“ . - El Gobernador de la Provincia
, DI GR E T A :

■ - Art. I?.— Previa intervm-c-i-óir de Contadu- 
r ? ría General, liquídese por Tesorería General

• ; de la Provincia, a favor de ‘la HABILITACION 
_ / -DE PAGOS'DE LA CAMARA DE SENADO 
•;> A RES,'Icr suma de? UN .MIL NOVECIENTOS 
" ' CINCUENTA PESOS M|-N. ($ 1/950), a Ios fi 

.nes Anunciados- precedentemente-y con cargo
• de oportuna rendición ¿e cuentas; debiéndose 
/imputar este gasto al Anexó- A— Otros Gas- 

' /- tos Inciso- I~- Principar a.) 1— Parcial 38 de 
; la Ley- dé Presupuesto en Vigor.

.Art/ 29— Comuniqúese, publíque&e, insértese 
. . - ua.el Registro Oficial y .archives®.

• < -l.: ; RICARDO-X DURAND.'
■ • ■ Jorge- Amda
h ' Es copia- .

./ Ramón Figueroa .
Jefe de Despacho de G’obienio, J. é l. Pública

decreto - es con destino al MINISTERIO ; DE 
‘GOBIERNO/. JUSTICIA E INSTRUCCION' PU 
BLICÁ y no.como figura para la Cámara de 

• Alquileres,, y que la imputación es al Prin
cipal b) 1— en vez de/a) b—

Art. 29 — Comuniqúese, publiques^, insértese 
en el ^Registro ’ Oficial y • archives®. ' ,

i - : RICARDO X DURAND -
. Jorge Amada

.Es copia
R&món “FSgueroa 

jefe, de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 5380— G .
ANEXO ^D” ORDEN DE PAGO- N? 99
Salta, mayo 29 de 19'53 . .

. Expediente N? 7910—52'
VISTO el presente expedienté en el -que la 

señor¡a Verónica Lemos de Abán, en su ca
rácter de viuda de Teodoro Armando Aban, 
que fVerá empleado -de, Jefatura de 'Policía., 
con el grado de Sub Comisario de 3ra. j catego 
rSa, y fallecido .en actos de Servicio- el día 
18 de junio de 1952; solicita se- le acuerden 
los beneficios paya gastos dé entierro, y luto 
correspondiente a tres.. (3) ..meses -de sueldo 
que determina Iq ley de. Presupuesto en vi
gor; y atento- lo; informado por Contaduría 
General, - -

_• .13 Gobernador _de lá ’Provincia
D E C R E T A.: . '

Art. 1*?  — Reconócese un crédito en la suma 
de TRES MIL PESOS MpT. ($ 3.000.— m|n.), 
a ‘favor 'de JEFATURA DE POLICIA, a fin ¿e 
que con dicho importe liquidé a. la señora Venó-4 
nica Lemos de Abán, los tres- (3) meses”-de 
sueldo qúé le corresponde por fallecimiento 
de su esposó ex empleado de Policía, -don Teo
doro Armando--Aban.

"Art. 29 — Previa intérveiicíón de Contaduría 
General, liquídese ipor Tesorería 'General 'dé la- 
-Provincia, a favor d© JEFATURA DE POLICIA 
la suma,de TRES MIL. PESOS M|N. ($ 3/000 
mfn.), a’fin dé que con dicho importe haga 
efectivo el pago a la señora .Verónica Lemos 
dé Aban-,, por él- co-heepto enunciado preceden
temente; debiendo imputarse el gastó -de , re
ferencia al Anexo T)— Inciso, II— OTROS 
GASTOS— Principal d)~l— Parcial 1—- de la 
Ley de. Presupuesto vigente.

Art. 3o — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese,

RICARDO X DURAND - 
Jorge .Arsmtla

Es copia ' -; - -
Ramón Fíg^ema

■jefe de JDespacho de-Gobierno, J. é l.. Pública

JOBCRETO’ N*  5379-—G.
. Salta, mayo- 29’ de 1953 

Expediente N? .5546—53.
' VISTO- el decreto- Ñ? 5124, de fecha 12 del 
corriente par el’ qúfe- se. ' adjudica*  a la firma 

. Virgilio García y Cía., la provisión de una 
bicicleta marca Minerva, completa, con des“ 
tino al Personal que presta -servicios en la 

' Cámara de Alquiléríe¡s y al precio de— $ 
.1.704. y.'habiéndose incurrido en el error cd 
adjudicar la máquina comprada á la Cámara 
de Alquileres, ya -qué la misma está destina- 

.da al servicio del -Ministerio de Gobierno’, 
Justicia e Instrucción Pública fen reemplazo 
de otra que fuera adscripta a -dicha Cámara.

• Por. ello, ' '

M. Gobernador de.la Provincia
. — : / DE C R E T-A : .

Art. D — Rectificas -el decreto- N9 5124; 
de fecha*  12 délactual, dejándose establecido 
gue 1-á bicicleta aájudicáda-en -.el' mencionado 

del Distrito "Municipal -de CERRILLOS, al Pres 
bítero LUIS SANGRILLI. .

Art. 29 — Comuniques®, ‘publíquese, insértese 
en el Registro -Oficial y archívese.

. - ’ ' - RICARDO XDURAHD ’
Jorge Aranda

Es copia ’ * . .. 4 '
Ramóis .Figoema .

jefe de‘Despacho de Gobierno, J. é I.. Pública

DECRETÓ N? 5381—-G.
.Salta-, Mayo 29 dé 1953/
Espediente -N? 6072|5,3..
VISTO el presente expediente en el que Ta 

Municipalidad de Cerrillos, eleva a conside
ración ^gl^Podér Ejecutivo de - la Provincia, 

,1a -propuesta en. terna para proveer el cargo. 
Lde Juez, de Paz Suplente de dicha localidad;

Por ello,. . : ■ i

M Gobernador-de Ta . Provincia .
DHCRETA’:

Art. I9 — NómbÁseí Juég de Paz ’ Suptefe,

DECRETO .N? 5382-4G. , . \ . / .
• Salta, Mayo. 29 de 1953. ■ /

Expediente N? ’ 6146J-53..
VISTO lo solicitado por Jefatura de -Policía. 

en n©ta* N? 3318 de ’ fecha 26 de mayo efl 
curso, * : -

El Gobernador de . la Provincia
D E O R E T A : ' _ ’ .

Art. I? — Acéptase, a partir del T? de junio 
próximo, la renuncia presentada por el Sub 
Comisario ¿é 3a.-. categoría de Santa Bárbara 
(Cafayate), don. MODESTO MÁBRAS.

Art: 29 — Dásé de baja, con aniterioridad 
al 21 del corriente, al Agente de la Comisa
ría’Sección Primfera, don PASCUAL 'GUAN
GA, por infracción a los arts. 1159 Í!nc..29 y.39 
y 1160. inc. 69 y 1162 ínc.' 89 del Reglamento 

: General d© Policía.

Art. 39 — Dáse dé bajá, con Anterioridad 
al 20 dé] actual. iál Agente de -la Sección 
2a. de Policía, don JÜAN - TEJERINA, por 
infracción a Jos árts.-1159 ínc. 13 y 1162 incisos 
69 y 89 del Reglamento General • de Pó-licía.

" Árt. 49 — Acéptase a partir d®l I? de Junio 
próximo, la renuncia presentada por él Sar
gento Ayudante de la Comisaría Sección Se
gunda, don ANATOLIO DIEGO SANCHEZ. -

Art. 5 — Trasládase a la Sub-Cómisaría de 
Juramento (Metán), en reemplazo de Francis
co Pulido _Gonz-áléz? al actual Sub—Comisario 
de 3a. categoría, dé Campichuelo--(San Martín),_ 
don JAVIER CRUZ CORBALAN; q partir'del' 
día I? de • junio ■ próximo.

Art. 69 — Acéptase la renuncia presentada 
•Por el Agente de la Comisaría -de -Roisario : de 
la Frontera, don LÜÍCINDO EUSTAQUIO BUS 
TOS, a partir del 1 ■' .de' junio próximo.

Art. 7? Nómbrase, a partir del 1? de ju
nio venidero, Agente de .la Comisaría d© Ror 
sario de la Frontera, en reemplazo, de' Lucin- 
do E.- Bustos, a don BENITO CÁRDENAS.

Art. 8*?  —- Permútánse én sus respectivos 
cargos y -destinos, ’a partir del 19 <de junio 
próximo, a los Agentes de la Sub—Comisaría 
Re Pócítos (Los Andes), -don SANTO.S GÜI- 
TIAN y de la Comisaría -dé San Antonio- de 
los Cóbres, don ASENCIO' SURIANO.,/'

■ Art. 99 — Permúta-nse en 'sus respectivos 
cargos y destinos, a lo¡8 Sub—Comisarios de 
la. categoría de Poci-tos (San Matrin), don 
JULIO' ARGENTINO CORREA, con el sin ca
tegoría d© VésPucio-, (San-Martín), don GUI- 
.LLERMO- CHOCOlBAR. .

Art. 10. — Acéptase, qpn anterioridad al 21 
del actual, la renuncia presentada por el Agen 

;-:té de la Guardia -de CaháRer-ía, don ALEJO, 
BENITO- TEjhlA, ■ . - ‘ . *■ ; , ‘ ?
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Art. 11 — Comuniqúese, publíquesé, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAN© 
Jorge Aranda

Art 11. — Comuniques^ -publiquese,’ insér
tese en el Registro Oficial y archivase.

RICARDO X DURAND 
Jorge Aramia

DECRETO N? 53!
Salta, Mayo ’ 29 
Expediente N? d450|53.
VISTO las presí

de 1953.

Es copia
Ramón Figuema

Jefe de Despacho dé Gobierno,. J. é I. Pública

Es copia
•Ramón Figueroa

Jefe de Despacho'de Gobierno, J. é I. Pública1

ntes actuaciones en las que 
se gestiona el pstgo del pasajé de ida, que 
motivó el traslado en misión, oficial a la Ca
pital Ffederal, del señor Director, del Museo2 
Provincial de; CiJncia-s Naturales, don Ama- 

• deo Rodolfo Sjrolhi, y que haejé. un total d©

DECRETO. ]N9 5383—G.
•Salta, Mayo 29 de 1953.
Expediente N9 6Í45|53. * -
Atento lo solicitado por Jefatura de Policía 

tn nota N? 3319, de fecho: 26 del corriente,

El Gobernador
d'e c r

de la Provincia ’ -
E T A :

: DECRETO. N? 5384—G. ’
i Salta, Mayo .29 de 1953.
i Expediente N9 6137]53.
• VISTO este expediente en >el que la Direc
ción Provincial d’e .Educación Física, solicita

l aprobación de la Disposición dictada con fe- 
s cha. 15 del mes en curso, que corree agrega
da a fs. 1 de estos obr.ad.os,

Art.- I? — Acéptase, 
por el Sub—Comisario de Policía, de la. ca 
tegoría, de La Candelaria, ‘don CIPRIANO 
PAREAN, a. partir del día 19 de junio próxi
mo. ‘

Art. 29 — Das© de baja al Agente ¿fe la 
Sub—Comisaria d© 'Agua Blanca (Oran), don 
LUIS RUPERTO RUIZ, con anterioridad al 
día 26 del corriente.

Art. 3? — Acéptase la renuncia presentada
Por ©1.Agente de la Sub—Comisaría de Ce- , 

Juan Sola (Rivadavía), don JOSE CI- | 
DIAZ, a partir díe-1 día D de

la •renuncia presentada El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

$ 269,30, m|nJ;

CONSIDERANDO:

Qué el citado funcionario, cuando hubo; vía-: 
referencia de sujado, adquirió: el pasaje de 

.peculio personal,

Por todo eUp, y atfento a 
Contaduría Genial,

lo informada. pol

: en junio pró-
L, 1 Vid 
■día l9 de4? —- Acéptase, a partir de] 

próximo la renuncia .presentada por ¡el 
de la Comisaría de Orán, don FROI-

Art. 19 — Apruébase la Disposición N?, 390 
de la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCA 

’ i CION FISICA, de fecha 15 del mes de mayo ;
’ del año en curso, por la que sé resuelve au" 
[torizar al Departamento Administrativo de. di- . 
. cha Dependencia, ¡para la 
¡balanza Para adultos, un
pir ometro.

Art. ¿A — Comuniqúese, 
el Registro 'Oficial y .archívese.

RiCAécDO Jo DURAND 
. Jorge Aranda

El Gobernados de la l 
D H C R E T A

Provincia

Dispones© eí reintegro' de la su-Art. I9
‘ ma de DO.SCIEÍNTOS SESENjTA . Y^NUEVE 
PESOS CON ¡30100 M|N. ( 2^9.30 mln.),, por 
intermedio de; la HABILITAD
DEL MINISTERIO DE GOBIERNO,
CIA E ’INSTMCCION PUBLICA, a favor del 

leí Museo Provincial de Ojén- 
do,n amadeo! rododfo si- 
•razones apuntadas , preceden- 

ido imputársele] gasto de ^e-

iJON DE PAGOS
JUSTI- '

ron el
• RILO

ximo.
Art.

junio
Agente
LAN MORENO. ' ' ■ ¡

Art. -5? — Nómbrase, con carácter de as- ■ 
censo Comisario de la. categoría (Oficial 7?),

■ de San Antonio de los Cobras,
Comisario de 3a.- categoría -de

’ Andes), don JOSE QUIROGA,
día 19 de junio próximo y en 
don Humberto H. Parrón.

Art. 69 — Trasládase,. a partir del 1?

Es copia
Ramón Fígueroa

Jef© de Despacho -de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO Ñ? 5385—Go 
Salta, Mayo 29 de 1953. 
Expediente N9 5642|53.
VISTO el presente expediente 

pgj’einplazo de E-xema. Corcg d© Justicia de

al actual Sub • 
Po-citos (Los ’ 
a partir del

adquisición de una 
cartabón y un es- .

• señor Director ¿
.„ ! c/as Naturales,

pubhauese, inseriese > - ’
| ROLLI por las
’ lamente; ’ debiei
! ferencía a] Anto D— Incisq ;X— OTROS i 
¡GASTOS— Principar a) 1—^Parcial 40— de 
[a Ley de Brdsupuesto vigente, con los . fon
dos de la Orden de Pago 'Anual. N? 9. .

, Art. 2? — Comuniqúese, $ru
! !p2 el Registro

iblíques9, insértese .
Ificial y archívese.
RICARDO K DURAND

Jorge Arañda-
en 
la

(6)

el que
Provin- 

meda-cia, solicita la provisión d© seis 
¿e Has con destino a funcionarios del Poder Ju~ 

junio próximo, a la Comisaría de Eva Perón, ’xdfcial;

Es copia [ X- .■ .
Ramón' Figueróa. * |

jefe, de Despacho -de Gobierno, j. é I.. Pública

Con igual cargo, al actual Comisario de 2a. 
categoría (Auxiliar Mayor), dé la Comisaría

- de Investigaciones, don COSME MONERRI, 
en reemplazo- ’ de don Teófilo Maurin.

Art. 7? — Nómbrase2, con carácter de as
censo Comisario- d© 2a. categoría de Investi
gaciones,e al actual Sub—Comisario de la. ca
tegoría (Auxiliar Principal) d’e la misma, don 
FELIX GALDERETE, a- partir del día 
junio próximo -y en reemplazo de don 
Monerri.

Art. 8? — Nómbrase, con carácter
censo, a partir del día 19 de junio próximo, 
Sub—Comisario d’e 1? categoría de la Comisa 
ría de Investigaciones, al actual Oficial Ins
pector (Auxiliar 2?) de la. misma, don PA- 
PABLO GOMEZ, en reemplazo ( _ 
Alderete.

CONSIDERANDO:
Qu'e. mediante el concurso de precios, reali

zado por la Dirección General dé Suministros 
resulta más conveniente la oferta formulada 

! por la firma “Juan B. Gastaldi”, que corre 
! agregada' a fs,- 10 de estos obrados,

- Po relio, y atento lo informado Por Con
taduría General a fs. 4 vta., -

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Adjudícase, a la tima JUAN B. 
GASTALDI, la provisión de seis (6) medallas 
con destino a funcionarios del Poder Judicial 
al precio total d’e. CUATRO MIL SETECíEN- 

.TOS DIEZ PESOS M|N. (■$ 4.710.— m|n.); 
de don Félix ‘ debiendo imputarse?d&cho gasto al Anexo F— 

■Otros Gastos— Inciso Unico) Items 1|7— de" 
ha Ley - de Presupuetso- vigente, con

Art. 99 — Nómbrase, Agente plaza N? 49 dos ds ia Orden’de' Pago Anual N9 
de la Sección Primera, al señor MAMERTO tervención N? 9. ' •

. .TOLABA (Clas.e 1925), a partir del día l9 j 
de’ junio próximo, en reemplazo de don Pas
cual Guanea.

.19- de j
Cosme <

de as-

Art. 10. — Nómbrase, a partir del día 1? 
de junio próximo, Agente Plaza 194 de la Seo 
ció,n Segunda, al ■ senór GARLOS GONZALEZ 
(Clase. 1931) y en reemplazo de don Juan 
Tejérina, ... f -

en
.Art. 2? — Comuniqúese, .publiques^, 

i A Registro Oficial y archívese.

DECRETO Ñ9 5387—G. ?
¡Salta, Maya 23 de 1953.. 

, Expediente N? 6135J53.
VISTO ©I presante expediente <én el que 

I la Intervención del Hogar. Escuela -de. Oficios 
y Orientación i 
Martín” dé L 
dos, a favor 
prestación dJ 
días del meJ 
.Auxiliar 59—| de la mencionada Escuela, cuyo 
monto ascio.j 
atento a lo
ral,

Agrícola “General José d© San 
i Mérced, eleVa- planilla de suel 
fel señor Claudio Chail©, por su 

servicios realizados durante 26 
de diciembre' . de 1952, como

ídb
informado ¡por

tofall de $ 626.84: y
Contaduría Gén©-

. El^Gf ibemador de 1
D E C R E I

la Provincia
A :

!' Rec onóce se uin crédito ©n lee sU-
lo’s fon-
2— In

insértese

RICARDO X DURAND 
Jorge Aramia

Es copia
Ramón Fig^eroa

jefe de Despacho, de Gobierno, J. é I-. Pública

ma -de WSCIENTOS VEINTISEIS PESOS 
CON 84-|.10O M|N.: ($ 626.£4 mjm)/ a. favor de 
ia HABILITACION DE
RECClOIf :

- RIA, para «
efectivo dic]
don Claudic
precedenten

Art ’ 29 t-
sente decre

aceración j

AGOS DE LA Í)L
DE LA . CARCEL PENITENCIA- 
Jue ésta ©n s|i oportunidad haga 
lo® haberes aí titular del crédito, f - 5

Chaile, por ieí concepto enunciado 
lenfé. | "

k Con copia autenticada del pr©- 
¡to remítase eíl expediente de nw 

año arriba jeitadq al
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d.e. Economía,. Finanzas y 'Obras Publicas, por 
; pertenecer el crédito reconocido a'un ejerci- 
. ció vfenerdo y ya cerrada, habiendo, caído en 

bajo la sanción del Art. 65^ 
Contabilidad en vigencia.

consecuencia,
de la Bey de

Art'. 3° — Comuniqúese, ’ publiques©, insérte
se. en el Registro Oficia! y archívese,

RICARDO X DURAND- - 
Jorge Aranda

Es copia 
; Ramón Figoeroa 
Tefe de Despachó. de Gobierno, J. é I. Pública

en
Art 3o — Comuniqúese, pu migúese,- insértese 

el Registro -‘Oficial y' archívese. : * „

RICARDO X DURAND "• 
- - Jorge Aramia

Es copia ’ •.
Ramón Figúeroa ' ’ - y

jefe -de Despacho de Gobierno, R é <1. Pública

re- scrber que Juan Colque tiene solicitado reco
nocimiento d© concesión de .'agua pública para, 
regar ’ Opn. Caudales, de lrD2 y 1,22 l|s©g., pro
venientes, del Río La Caldera, 1 Ha. ’ 9442 m2: ; 
y .2 Has. 3343 m2.( respectivamente, ,de su‘pro-, 
piedad catastro 28 y 1.20 de La. Caldera: •

Salta, 19 d© mayo de 1'953. " . ';
Administración General de Aguas- (Je Salta

. • ; e|20|5 al 11[S]53.

EDICTOS CmTOBIOS .
hF g3g6 _j edicto CITATORIO- N° 9341. — EDICTO CITATORIO — A los'efec

el qué la ¡
por con

' DECRETO W 5388—G. '
Salta, M-dyo 29 cíe 1953. 
Expediente N? 6136)53;

..VISTO' el presente expediente en
Cárcel Penitenciaría eleva ’ planilla
eepto ’d© sueldo anual complementario corres
pondiente a] año 1952, por un importe de $ 
44.59;. a favor del empleado de dicha D©pen-

. déricfá, 'don Claudio Chaile; y atento ]o in
formado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art: 1? — Reconócíes©0' un crédito en la su
ma de.'GUARENTA Y CUATRO PESOS CON 
59)100 M)N. ($ 44.59 mu,), a. favor de la 

.HABILITACION DE PAGOS -DE LÁ CAR
CEL PENITENCIARIA, para que ésta ©n su 

’ oportunidad haga efectivo dichos haberes a] 
• •titular del crédito1, don Claudio Chaile, y por 

el concepto precedentemente expuesto.

. Art. 2? — Con -copia autenticada del pife
s-ente decreto, remítase el expediente de. nu
meración y año arriba citado al Ministerio de 
Economía, Finanzas , y Obras- Públicas, por 
pertenecer el. crédito reconocido a un ejerci
cio vencido y ya cerrado, habiendo caído en

A los efectos establecidos por el Código ¿6 ■tos estableados por el Código de Aguas, se- ha- 
Aguas, se -hace - saber qué Antonio Ramón !® ■«*<*  <3P®. Ubct’.do Torres tiene solicitado re- 
Gonzales tiene solicitado, radonócrmiento de j semiente de Concesión de agua- parairrigar 
concesión de agua .pública para irrigar su 
propiedad “Villa Fánny” catastro 479 Dpto.
Chicoana,; con caudales de 21 1/sfeg. del río 
La Calavera.o Zanjón, carácter permanen
te- y a perpetuidad, para 40 Has. y de 1'0,5 
1/seg.' del río Agua Chuya, en 'carácter tem
poral eventual,, para 20 Has. del mismo inmué¿ 
bife. En estiaje, durante' lo» m.ieses de agosto 
a noviembre® inclusive, tendrá turno de 108 
horas en ciclo’ dó 30 ,¿ías Con la mitad del 
caudal total de- la acequia “Agua Chuya”

Salta, junio l-.de 1953. .
Administración General de Aguas . de Salta . 

' ' : • e) 2 al 23|6|53 -

! conocimiento de Concesión dé
1 con un caudal equivalente al 25% de las 3/4 par 
í tes.

"La
de
catastro 211-ubicado • en Departamento La Viña...
En época de abundancia . de ’ agua, lo dotación 
máxima será de 5|7 litros por segundo para 

■ la superficie regada. •
Salta, 19 de mayo de 1953. ■

Administración General de Aguas (Je Salta . • 
e|20-¡5 cd- 11)6)53,

de] Río La .Viña proveniente (Je lax hijuela , 
Casta." y. Con tumo de 48 horas en ©icios '.

40 días, once hectáreas del - inmueble con .

N9 .3371 — EDICTO CIMTOBIÓ.
A los efectos establecidos por. el Código dé 

Aguas, Se hace saber que ‘.Sofía Sardvia- de De 
los Ríos tiene solicitado reconocimiento d© Con
cesión de agua' públicq. para regar con un cau
dal de 0.13 Ijseg.’ proveniente del Rio Wíerna; 
2500 m2. del '‘Lote 58—Finca Vaqueros",. catasj 
•tro 201 Dpto. La Caldera.

■SALTA Mayo 27 de 1953.- , •
Administración General de .Aguas de ' Salta

' e) 28|5 al _ 18|6|53

N° 9340. — EDICTO CITATORIO. — A los efec 
tos establecidos P°.r el Código d©-Aguas, se ha
ce saber qu© Elisa Aguirre de Las tero tiene so
licitado reconocimiento de ' concesión de' agua 

.para irrigar, con un caudal .equivalente al 25% 
}'de las 314 'partes del Río La Viñña por hijuela-' 

La Costa y con turno de 12 horas en ciclos .da 
40 días dos hectáreas del inmueble "El Sauce", 
catastro 306, ubicado en. Departamento La Viña. 
En época d© ’ abundancia d© agua, la dotación 
máxima será de 1,05 litros' por segundo'.para la 
superficie regada. ■ •

Salta, 19-de mayo de 1'953. - '
Administración General de Aguas Salta.

e|20¡5 al ÍL|6|53,

consecuencia, bajo" la sanción del Art. 65— 
de lia Ldy de Contabilidad ©n vigencia.

_ , Art. 39 — Comuníques-e, publíquese, insertóse 
¿&i el Registro Oficial y archívese.

; . RICARDO 1. DURAND ..
. ' • Jorge • Aranda'

¿ Es copia: ' "
■ Ramón Fig^ema

.Oficial .Mayor de Gobierno, Justicia é í. Pública

DECRETO 53'89—G.'
. ‘Salta, mayo . 29 de 1953

Debiendo aumentarse d© la. Provincia ©1 .sfe- 
ñó-r Escribano dfe ’ Gobierno, .

H Gobernador de Provincia
D E C R E T A'-:

Art. 1? ~ Concédese licencia extraordinaria- 
al señor. Escribano de Gobierno don FLAN- 
CISCO CAKKERA, para ausejitar.se a la Ca
pital Federal representando al Colegio de Es
cribanos de Salta, en una audiencia concedida 
por ©1 Exorno. Señor Presidente’ de la Nación, 
con goce de sueldo y desde iel d-ía 29 d©l mes 
en curso hasta el 5 de Junio próximo. -

Art; 29 Desígnase interinamente y míen- 
_ Tras duré la ausencia del- titular,- Escribano 

de Gobierno al escribano don ALBERTO QUE- 
. y®DO CO&NÉJCh ■' r ' : / .

No 9369. — EDICTO CITATORIO •
A loa efectos establecidos por el Código. do 

Aguas, se hace saber que Del Pino Hermanos 
tienen- solicitado- reconocimiento, d© concesión dé 
agua pública para1 irrigar, ■ en carácter temporal 
y permanente y apn» caudal de 105,9 l|seg. q de
rivar dei Río Piedras por el canal principal de 
la <lCía. Azucarera d£l Norte", 141 Has. ,y 2000 
m2. de su propiedad "Fracción Finca Urundel" 
catastro 1177 Deparfamento Oran. En -estiaje, tes 
drá el 7% del caúcfcc-1 total de dicho río,- supe
ditado jx la reglamentación que. sobre-, rías ínter., 
provinciales y &us - afluentes dictare .oportuna
mente ©1 Congreso de la Nación. '

Salta, 26 de Mayo de 1953.,'
Administración Genera1. • de Aguas de Salta 

e|27|S al 1-7¡6|53.

NV 9360. _ EniCTq'GífATOílIO: — A'los.éfec' 
t^s establecidos por eL’üódigo. de Aguas, se ha
ce, saber que José y Fernando Payo ttónén. &oX 
citado reConocimtóíato de concesión dé agua pú
blica para regar Con ün caudal de 8,40 l|ség. 
proveniente del Río Tartagal, 16 Has. del inmue
ble ■> "Granja Internacional", catastro Í045 Dpto, 
.San Martín., ■ . . ’ ,'

Salta,- 22 de.MayoJdé -1953.
Administración General de- Aguas de Salta-

. e¡26|5 • al 16¡6|53. - .

NÓ 9346. ,—, EDICTO CITATORIO,.:— A los. fefec- 
.tos esiablécidos por- el .Códigcude? Aguas,

' >> 8&37 — EDICTO‘.CíTATORlOr • ■
A los efectos establecidos por .el Código de 

Aguas, se Lacé saber que Jóse Yarade tiene so
licitado reconocimiento de concesión dé agüer 
pública para irrigar su propiedad 'Tracción San 
ta María", catastro 405 del Departamento Gua- 
chipas con Caudales dé 5,25 litros por segundo a 
derivar -dé la hijuela Coropa;mpa proveniente del 
Río Guachipas para regar 10 Has., y 4,20 l|ség. 
de la hijuela’Molino del'Alto proveniente del arro 
yo El Molino' par-a § Has;del mismo inmueble. 
En.estiaje, tendrá un. turno.de 60 horas; en .ciclo 
de 35 días con la mitad del caudal de -la Cera- 
pampa y. turno de 42 horas en ciclos d© 30 días 
Con el total ¿e Ja líEl Molino cf&l Altó".

Salta, 18 -de Mayo de 1953,
Administración General de Aguas de Salta

e) 1915. al 10)6153.

9320 — EDICTO ClTATOWr
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, s© hace saber que la Comunidad Francis„ 
cana tiene solicitado otorgamiento de concesión 
d@. agua pública para irrigar eñ .carácter tempo. 
ral-eventual con una dotación - de 2-6.25 1/seg, 
a derivar del Río- Carapárí 50 Has. del- inmueble 
"Misión Franciscana del Río -Caraparí", catastro 
1393 Dpto. San' Martín. ' ' . - ; \

Salta, Mayo 13 de 1953.
AíhíWcdon Generar Aguas ae Salta 

■ > ? j ■’ ' ;;é)' I4|5 a-l 5|6¡53. ‘

ausejitar.se
turno.de


S®W JUNKM6Í DELMSe

ne solicitado-, reconocitóñto>do3 concesión Híiqs c-peft
güarp^r Hs p¿^ja-r>5 íHás. vdttLiñmuebié^
yadaT¿tóeado 'én -Chivi-lm© (Chicoana), catas, i tabfco 37-4- Co.rdrJ&i Moldeé’ (La jVina). , j 
fro’ T65¿ l271"?y^29/Xa ’dótdcióii’ c¿ récoñóceráé-e- 

sión¿db-^ídgua pública--pajíd i^idax'- and síxp^riicíe.^ quivale a un turno mensual de J hora»con todo

-.■. A',Jda ’’ éi-'cfiís í &stá&! écid-Ss -ípor eV- CSáSjdf-fde _ 
Aguáéj1 ‘ ¿race-- saber ique1*LuRá ;’:EIfa  ̂-dé? Sfe- • 
élei'. íiéií'&'-sdfícjkttdd ^reednocímí^hib^dd^ Salta/ Mayo 8" dép 1-9535 
----- — — a--.-—... L.— - , - ---- . t x-u Li.AdminisircEd.0n 
dé’Has. 9 8799 d<? stb Wpíédad'dftóstro iWdé j el caudal del arroyo Tillan y -otro turno*  dé 3-ho ?
GueSípcs, c&hui.a dotación de l.lSJ/seg. . - -dé- -riego 'cie-48^ horas ■■
detóvar efe la bisela'EÍ Molino*  Bajo'paraGKivihneí En, 
flds.;,a.;2623; y..-.oteá.!'de?<5'98-,JXs^g.,.a dfflürOTfvde |épBCtf de;-xibunddñcid de> agü&:dte/dotación xaa- 
!a .hiiueJct..:,Ccsx>pts.m:pa':pc¡f.ftiHas::..7..,6íl_?&. siejnpre ¡ rima será de 12,8E¡'-l|s..,á .aeriVs®i,«ri.-ror>aa ..jrp/ 
.qué y lóy.'caufia'^s. .de^_-a?x@yo, EI-:,lgofmo jy ?dh $¿ £$0 
Gjiachipas sean .sufjcient^/., -t~ En-.estia^.^^drá 
tamo ..de >12 horaden: cicleLr^?" --pory ja 
fa/uela, ÉL -Molino de] Bajo y de 36 hoias en ci~: 
.u,Tó¿{L.de.-i-.35 ...c^gs--..p.oí .-..Ui*.  &ro con- 
lo mitad del caudal !'total^d& „gmbgs. \ .

■ /'Salta,' Mayo 13 dé 1953’. 
’ ■Adáini'siráción G^iicraf de ' Ág'iias dé Sal/a ;

¿ ^'14F5?7aF^|6j53v

porcional al derecho existente sóbr.e-tdichosG ctfr-ó- 
yOSo -y?’ ..a’ -j*- G

-S-áltá,, H- deFrhcíy-o de 1953.
r'-AWihistrdcióíí: 'GAhérhF'dé^‘A'güas^

e) 12|S al 3|6{53

N° 9366

" A ¿ los efeclaa^’^ 
ÁguasJ sé háaí sai

; i licitado recenocimie 
•jblica para irrigar 

prdvéñiénte del ?fí( 
| ble "ArgumSro, y !

ÜSrjxJ- dé Aguas de r Seta 
e) ll|5_al 2[6|53C-

EDICTO CITAT OfílO;

el ■' Código- de
ti9né -so-

jtablecido^' • por 
ler qu® 'Carlos Arias
t ------ ■ p *■•

hto, dfib cQnc.ejsiqn de ga.ua pru 
Loa un caudal Re 26.25, Us&g.

' Mofotoro, Sil Has. iumue«
>an Germán" ' catastro 23 Dpto-%

•N°.’93Q5 — EDICTO CITATORIO
A los afectos establecidos p ar- ¿I Código ’de 

Agua®, se -hace ec/ber--que ..Cprnelíq Yapura fie-

' EDICTOS SUCESORIOS

^3ér^EÍÍCTO OTÁTORÍÓ'
A los eféctos establecidos o’ór’ el. Código de.[GraL Güezseis, . , \ .-v, ----- . - r ' '(

^aiia, ¿Mayo;-7 Be- 1955: ¿:- fa-— 
- Adúiínisirác/áfi General ' dji 'A^ia«í ’ dd S 

; e) 8‘[5|53

Aguas, se hac® saber que LOLA'GEN ARA. NÜ-:
ÑEZ de- SOTO' .tféne' soUcitd4o..oiojggn^eiito dé 
cóñcesícn de agua pública para regar con
meter’ temporal_eventu al y con un caudal de 2.62 j

| N° 9366. — SUCESORIO. — El. señor Juez^ 
I de Cuarta' Nominación, ' cita por! treinta días a

! MEGNA DE VUJOVICH. —. Sala, Mayo de 1953. 
i — CARLOS • ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se.
; cretario.

N? 9384 — EDICTOS SUCESORIO: El Doc- ¿herederos y.-acreedores .... de- doña LUCIA .OOI? 
tor" Juan Carlos González, Juez de Cuarta. No
minación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a acreedores y herede
ros 'de don LUIS REY SORIA. o LUIS REYES 
SORIA.— Salta, Mayo 22' de 1953.— CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA Escribano Secretario.

e) 2)6 al Í5|7|53

e|27|5 ál 8|7|53.

N9 935'1 — SUteSOROÍ. — El[luez CivS 4^ No 
Jmihación cita' y emplaza por treinta días a .he 
¡ rederos y acreedores de URBAJO SORIA Y MA 
íria chilo de soria.—•..Salta,' 
i CARLOS ENRIQUE FIGUERO.R, 
í . ' . í

— Secretario
2)5 al 7j7¡53

_ . • -^g 9349. -r-, El Sr. Juez Cuarta Nominación Ci-
un noo/ c’TfnmnnTn t?! ~ t ’ -«_• vil y Comercial pita por treinta! días-herederas y•Nv 9364. — SUCESORIO: El señor Juez de Fri- c. A ¡ 1 _ i 'T . c j Tu ■ -i .-acreedores do? dpn BERNARDOf MAYANS. Salta,mera instancia Segunda Nominación Civil y Com. < . ¡ | LLita a herederos y acreedores de D. ANTONIO P9 de ^0^1,1953. - CARLOS ENRIQUE FI- : 

LsALAZAR por treinta días/— Salta/ 26 de Ma- 1 -ueiOa' ~jSUV cnPo SeCieiariG, ¡ .
, i i . *el21 5 al 6í?íc3.-N? 9383 — EDICTO SUCESORIO: El señor .

Juez de Cuarta Nominación on lo Civil y Co- | Yo de 1’953. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano " .
, . ¡ej21|5 al ,§¡7Í53.-.;

mercfal, cita y emplaza Por treinta días a 
hrederos y acreedores dfe don LORENZO—■ 
ABRA.— Salta, Mayo 21 de 1953.— CARLOS 
ENRIQUE FICHERO A. Escribano Secretario.

e) 2|6 al 15[7|53

Secretario. ’
e'¡27|5 al 8|7|53.

N? 9381 — SUCESORIO: El Señor Juez en 
lo Civil y Comercial, Cuarta Nominación ci
ta por treinta días a herederos y acreedores 
de Alfredo Torres.— Salta, Mayo 26 de 1953 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se 
ere tario-

N° 9362. — SUCESORIO — El Juez de Prime
ra Instancia' Civil y Comercial, de . 2^ Nomina
ción, Doctor Luis R. Oasermeiro cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
ANSELMO GIRON bajo apercibimiento d’e Ley.— 
Salta, Abril 22 de 1953.’ — ANIBAL URRIBARRI 
— Secretario Escribano. -

. e| 26]5l5.3 al 8|7|53

N?

e).'2|6 al 16|7|53

9380 —- FRANCISCO PABLO MAIOLI, 
de 2a. Nominación en lo Civil y Comer- 
cita y emplaza por treinta días a here-

Jufez
cial

• deros y acreedores de D. SIMON EL JURI o 
BLJURE o SIMON F. ELJURE o SIMON FE 
LIX ELJURE— Salta^ 23 de abril de 1952.—■ 
E. CILIBERTI DORADO. Escribano Secretario.

e) 2|6 al 16|7j53

N° 9359 — SUCESORIO. — El Juez Civil (Te 
Cuarta Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de JACINTO MA
NUEL CASTILLO. — Salta, 15 de Mayo 1953 

e) 22|5 al 7|7|53.

N° 9345 —■ EiDiCTO SUCBSC 
Rodo’fo Tobías, 
cera- Nomina,ció| 
emplaza por; treinta días a to 
en la testamemería de don 
ÑAS para que compai ezcán. 
derechos, bájo. apercibimiento; 
tuído CQ LEGF 
REVERENDA idZJDRE ¿G misi 
ti tuye albacea, como así también a quienes ~- 
gareri a estar ocupando los faenes qu© el cau
sante compró i don Manuel Jpsé Chocobar ubi
cados en . Molinos,. a ’os cuales les ha ¡©gado iQs 
mismos. —•dSaa'ta, 19 d^ mayoj de 1953. — E. GI” 
LIBERTI DOMADO;'Escribano Secretario.

= |-_el20]5 al 3;7’53. .

RIO: — El Doctor
Jjuez de Primera Instancia y ter 

Comercial, cita y ~
>los tos interesados . 
SANTIAGO SALT
1 hacer valer sus 
•■al heredero - ínsti-

en lo Civil y

SANTA ROSA DE VITERBO. y - 
lismo, a quién se ins*  ‘ 
ambién a quienes 11 e-

N? 9379 —- Si Juez de Primera Instancia 
y Cuarta Nominación Civil y Comercial de la 
Provincia cita por treinta días a henderos- y 
aceedores d© Con Juan Mesquída.— Salta, ju
nio 1 ’de 1953.-^- CARLOS E.. FICHERO A Es
cribano Secretario.

e) 2|6 al 16|7|53

N9 9357 SUCESORIO. — El Sr. Juez en lo 
Civil y Comercial, Cuarta Nominación cita por 
treinta días f a herederos y acreedores de don 
JOSE VIÑUALES ALLUE. — Carlos E. Fígueroa. 
Secretario. . -

Salta, 21 de Mayo do 1'353-.
e) 22|5 al 7|7|53.

N° 9333 — .SUCESORIO. — Por disposición Juez “ 
¡Primera Instancia Segunda Nominación C:vil y .
Comercial s€ cita poit treinta ¡días a herederos y 
acreedores d?e RICARDO ■ LLUROS. — Sal+a.- Se- 
tieinbre 16 de 1952.

ANIBAL .ÜRRIBARRI — E tfibano. Secretario 
) I9|5 al 257453. •

N° 9352 — SUCESORIO. — El Juez Civil de 29 
Nominación cita y emplaza por 'treinta días a J 
herederos y acreedores d® Julián Lamas,— Sal 
ta mayo 4 de 1953.— ANIBAL URIBARRI — R® 
cretario.

Edicto. — Cítase por treinta días on 
[creedores en lg sucesión d’e doña

N° 9327 v-
herederos y 1
Juana Rosq Lesser de Ruizr 
riado al efecto publicaciones.
jxiefcial Segunda Nominación, 
br© 4 de 1952. — ANIBAL'

habilitándose el fe- 
Juzgado Civil y C©

— Salta,! Dicienr 
JRRlBARRI.
eJ18|5. al 30Í6¡53.e) 27|5 ai 7|7|53

ga.ua
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- N? 9326;-— SUCESOR taói A.? Marii,;
^ivil y.'CoKierdtó, 4*sngrtináciÓM,  cata .treta’ 
ta días a herederos1 y-•acreedores de do»
lín © Anfotóió Queme y Nieves .Valdívíe-ze d«- 
Guerra, bajo ap«r<bíM.íente legal. ‘—- SsÉá, 21/ 

. dé Agoste .ite 1952. — ÜMStóB ENÍíQUE*
ROA, Secretaría. . •

•jl8]S. cd 30]S|53. ■

• N® 9.325 — SUCESORIO: —■'• Él Seátar Juez e-$r. 
ta Civil y Comercial feugria •nomtaoKiósa cita. >or 
treinta días d y s-c^eedareS d© den =
Itaii Humberto Col«ñ®hiarés. ■ Salta, May© 14 

E de 1953. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Se. 
aretario.

ejl8|5 «d 3fij6|53.

. - ÑQ 9324. — RODOLFO TOBIAS, Juez de Teccé- 
? ra Nominación Civil, cita por treinta días a he
rederos y acreedores de JOSE LEONOR MOLINA-
Salta, 6 de mayo 1953. — E. GILIBERTI DO
RADO, Escribano Sse-rMario.

ejlgj5 al 30|G¡53. '

. N® 9321 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Segunda Nominación cita y emplaza, por treinta 

■días, a herederos y acreedores de Leonardo A.-F 
taro.
/ Salta,'Mayo ? d® 1959.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
- - e) 15|5 al 30|6j53.

N® 9313 — SUCESORIO. — El señor Juez de 3a. 
Nominación Civil y Comercial1 cita por '«treinta días 
a herederos y acreedores d© FRANCISCA CON
TARAS DE RAMADAN. —. Salta/ Mayo 11 de 
1953.—

„E. GILIBERTI DORíADO — Escribano Secretario
e) 14|'5|53 ai 26|6|53.

W 9317 — SUCESORIO. — El Juez Civil de Ter. 
cera Nominación cita por treinta días a here- 
»deros y acredores de Luisa ó María Luisa Po- 
■nasso de, Dellacasa. — Salta, Mayo 11 de 1953.. 
Eo GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 14|5 al 26|6Í53.

N° 9310 — SUCESORIO..— El Señor Juez de 
Tercera Nominación, Civil y Comercial, cita por 

teeinta días a herederos y acreedores de ELICIER 
SALGADO o ELISER SALGADO o ELIECER SAL, 
GADO o ELIAS E. SALGADO o MANUEL'SAL- . 
GADO. Salta, Mayo 12 de 1953. — E. Giliberti f 
Dorado — Secretario.

• E. ‘GILIBERTI DORADO — Escribano Secretaria 
e) I4|5 al 26|6[53.

93Ü8 — SUCESORIO; El Juez Cuarta No
minación Civil y Comercial cita y emplaza por 

. - treinta días a herederos y acreedores de SAL 
• VADOR SPEZZI.

Salta, Mayo 11 de 1953
'CARLOS ENRIQUE FIGUEROA /

• ■ e) 1315 al 26|S|53.

31°: 3299 — SUCESORIO. — El señor Jues de 3a.
: Nominación Civil y Comercfctl cita por treinta 

- -días a herederos y acreedores de ELVIRA VA- 
' 1ÓIS VDA. DE TORRES.

e9Kil.ll d« 18M. , -■
E. E&I.TíSSt'Fjl WJJtAJSÓ' S'ttetssiaeio

« «t SS¡SJ®r. .

' ir W -^ mcwo :
. ’ -XWMh, /lUe£ i#1 !te 'W*pta'~

te ,±
Je*.RW  x W^e,

’W» ,®éy ,. ,u
(WmW. Ww < \ ,
Juste Juez de' IMe-

ts&iast.

Ne W fces.d*
tmwra: ta Civil trente-
dices < Wé^erai- y doña MARI A
EMILIA OCUPOLA DE MORAGA, 
bofo q?6rcihíiiefíto dé ley. i

Salta, 25. de - Abril de 1M3.
E. GiLIlfflW DORADO •— Swr® loria

e) ai 1$[S¡58.

N*  9271 — $U(WOUO. — M Sr.. Ju®z de le. 
Nominación cata y ^aplaza por 30 días here
deros y acreedores de CANDELARIO CRUZ. — 
Salta, Noviembre 25 dé 1952.
W. ALFREDO GJLLIERI — Secretario Letrado 

e) 5j5 al,I8|£|53.

N® 9265 — SUCESORIO. — El Juez Civil de S®- 
gwda Nominación, cita por 30 días a herederos 
y acreedores de Lindaura Viltagrán de López.

Salta, Mayo 4 <ta 1953. — A&íbal Urribarri — 
Secretario.

ANIBAL URRIBARBI — Escribano Secretario
. @) 5|5 al 1®|6]53.

N° 92‘54. — El señor Juez de Primera Instancia, j 
Segunda Nominación Civil y Comercial cita y era 
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de TOMAS o TOMAS. LORENZO PORCEL. — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario

' e|4|5 al 17|£|53. •

FR 9247. — El Sr. Jdez de 3ra.' Nominación ci
vil y Comercial, cita y emplaza a herederos y 
acreedores de Julio Domingo Erazo, por el térmi 
no. de 30 días. Salta Abril 29 de 1953. GILIBER- 
TI. DORADO, Escribano . Secretario.

e|4|5 al 17|6|,53.

' N° 924.0. -• EDICTO SUCESORIO. — El Jv.es 
Civil y Comercial d© Tercera Nominación cita y 

, emplaza por treinta días a herederos y acreedores 
de Frías Andrea Amilagd d© y de don Regina 
Frías, — GILIBERTI DORADO, Escribano Secrete- 
río.

e|4|5 ctl 17|8|53

N° 9227 — El Juez 4ta. Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de Jacob© 
Malta. Edictos Boletín Oficial y Foro Salieno

Salta Abril 24 de 1953
CARLOS ENRIQUE ’ FIGUEROA

Secretario
©.) ;29|4 al 15|6|53' .

.•éLEW.PHCiA^

W -r- B smer
IssM y' Niwínacíón- ta

y dÍGss a heisd®-
r<s*  y Tqta<¿.

tóta/ 7. de ÁML m — ANIBAL URRI-

, .T ' ‘/ " . . / / 4

• -OI- M
■ - y - «¿ta? y'. ©Matará-; per treinta

. : y '• déJOAQUÍN
’ . Sédtac Abrf -li «fe' -M. — Dr. AL

lira JOSE ■GIDU«, Letrado. . -
" • . '©i 17|4 $ 2}6|53

N® S» — SUCESORIO: B Juez Cívi’de SeM 
^unda Nominación, cita por 30 día-s a herede 
res. y acreedores ’de Peda*©  Guzmán. —-.Serltg, 
15 d® abFil 1953. ANIBAL URRIBARRI, Se. 
«retarlo. _

e) 17f4 «a 2|6]53

POSESION TREINTAÑAL
- N® 9374 POSESORIO: Se hace sáb©r tjite
Jpor ant© el Juzgado «de 1< Nominación en. , lo 
■ j Civil y Comercial, ¡se ha presentado Emilio 
¡Torres deduciendo juicio de posesión treinta 
íñal sobre los terrenos ubicados en la ciudad 
¡de Oran, a saber: Solar 1, limita Nortte calle 
Colón; Sud, sucesión Abdón Yazlta; Esté, ca 

|lle Yrigoyen; Oeste, lote 4 del solicitante. •— 1
. Dote 4, Norte, calle Colón,*  Su-d, ¿Etaira. Rfeyes’’ 
¡Paz de Costas; Este, solar l;;Oeste; calle Pe 
ílllegrini. — Salta, marzo .27 de 1953. — EL 
ÍSBCRMTARIO. — Dr. ALFREDO JÓSE GD 
.LLIEM, Secretario Letrado.

e) 29|5- al1 13|7|53.

. n* 9373 — POSESION TREINTAÑAL. — 
J. A. Rovalfetti Sociedad en Comandita, ante 
Juzgado de 1“ Instancia en lo Civil y Comer
cial 4? Nominación^ solicita «posesión treinta 
ñal lotes pueblo Rosario de la Frontera: Do 
te 114, «limita: Norte lote 113? Sud Iote 115 y 
117, Este lote 90, Oeste caite 9 de Julio. Dote 
364 limita: Norte calle Güemes, Sud lote 368, 
Este lotes 354- y 36.5, Oeste 364 y 365. Dote 
193 limita, Norte lote 191, Sud lote 195 y, 197. 
Estfe lote 194, Oeste calle 25 de Mayo. —’ Sal 
ta , 6 de abrí de 1953. — Secretario. — -AL; 
FREDO JOSE GILLIERI. . -

e) 29|5 al 13|7|53.

N° ‘9348 — POSESION TREINTAÑAL: — El se
ñor luez de 1^ Nominación Civil y ComerCtal ci 
ta y emplaza a interesados ©n juicio- posesorio so 
bre un inmueble d© ¡a Ciudad de Metan promo-' 
vicio por Carmen Zerda de Alvarez que limita" 
al norte cOn la propiedad de Carlos Poma; al 
sud Con la de losé Santillán; al este con la calle ’ 
9 de Julio y al Oeste cOn el Ferrocarril. — SaL ' 
ta, Mayo 20 d© 1953. — MANUEL A. J. FUEN- 
BUENA, Escribano Secretario.

e|2l|5 ar6|7|53.

N9 9331'. — POSESORIO: El juez de Primera 
Instancia Primera Nominación Civil y Comercial 
Dr. Oscar P. López,, cita por treinta días' a guíe- * 
nes se consideren con derecho sobre los inmue' 
bles ubicados en Dpto. ele. Metan: Nomenclatura 
Catastro 56/ rural, '‘«Pozo la Tala''’, extensión ,on- 
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-ée hectáreas más 0 menos; límites; NORTE río 
de. Conchas; SUD, ESTE y OESTE con propiedad 
de la Sra. Blanca Sierra de Dubus. —- Nomen
clatura, Catastro 719, ubicado en Metán Viejo, 
mide más ó menos media cuadra de Norte a Su<3 
por una cuadra de Naciente' q. Poniente, limites; 
NORTE propiedad que fue de las señoras Pereda 
Sud y Oeste con propiedad de José Teruel hoy 
de Bruno Teruel y ESTE con antiguo camino- na 
clona! entre Salta y Tucumán que lo separa de 
terrenos de Pastor Herrera y d’e Ana M. Fernán
dez, cuya posesión treintañal solicita D. BRUNO 
TERUEL. — Salta, 7 de Mayo de 1953. ANIBAL 
URRIBARRI, Escribano Secretario interino.

e[18|5 al- 1°|7|53.

N°,9257 — POSESION TREINTAÑAL. María [ 
Rosa Antolín, Encarnación Antolín y María An- | 
selma Antolín de Ulloa, solicitan posesión trem- I 
tañal de los siguientes inmuebles en -la Ciudad !SSj 
de Orón: Casa y terreno, calle Carlos Pellegrini j -~- 
esquina Sarmiento, con extensión de 15 m. 70 i cargaderos....( 
cm. de frente sobre la calle C. pellegrini por ¡ Pavas 2, 
29 m. 35 cm. sobre la cali© Sarmiento; Manzana”' 4 en podér 
N? 112, Catastro N° 1928; c
de los siguientes límites: Norte, propiedad dé 

Pedro Ybett; Sud, calle Sarmiento; Este, propiedad 
de Alfredo Reinero Luna;’ Oeste, calle Carlos Pe~ 
llegrini. — b) Dos solares unidos, calle Coronel 
Egües esquina Moreno, con extensión de 63 m. 
80 cm. de frente sobre la calle Coronel Egües : 
por 84 m. 90 cm. sobre la calle Moreno; Manza- 

! na Né 54, Catastro NG 1569; comprendidos den- 
; tro de los siguientes límites; Norte, terreno de 
| Petfona Z. de AUbie¡rgo; Sud, calle Coronel Egües; 
| Este, terreno de Pedro Medina y sucesión de 

9270 — EDICTO POSESORIO: — El Señor'iAgustín Cazón'- Oeste, calle Moreno. — c)-Dos
Í manzanas de terreno, calle Arenales, esquina Es- 

quiú, con extensión de 259 m. con 800 nú irme., 
tros de Norte a Sud por 129 m. con 900 milíme
tros de Este a Oeste. Manzanas 1—36, Catastro 

¡;N° 1931; comprendidos dentro de los siguientes

..W. .9287—- POSESION TREINTAÑAL ’ — ha
go saber a los interesados que don José Mo~ 
lin-s ha promovido en el juzgado Civil y Co
mercial de Tercera ’ Nominación juicio de po
sesión. - treintañal d& un lote de terreno situa
do en esta Capital, catastro N° 6559, parcela 
8 manzana, 13 Sección F; dentro de los siguien 
tes -limites; Norte fracción del inmueble de 
propiedad .ds don fosé MoliUs; Sud: la Calle 
Urquiza; Este, lote d.=e propiedad de José 
íns, Catastro 3499; Oeste propiedades de 
cia de VitJoni y Víctor Vidoní, catastros 
y 1452 Superficie 195 metros Cuadrados, 
ta, abril 30 de 1953. E. Gi-Iiberti Dorado 
cretario, E|L| catastro 7649 Vede. Edp:
Vale.

1E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 
e) 7,5 ál 2|6l53

Mo- 
Lu"' 

5273 
Sal-
Se- 

3499

Juez de La. Nominación cita y emplaza a inte- 
’ rasados en juicio posesorio sobre cuatro inmue

bles ubicados en "San Antonio", Dpto. San Car
los. — Io) CEFERINO MAMA.NI sobre inmuebles 
que limitan, y miden: Norte, Gregorio Aquino, 
109.25 mts.; Sud, Adolfo Llanes, 77.50 mts.; Este, 
Gregorio Aquino, 150.50 mts.;. 
cinal, 106 mts.. — .29) Norte, 
y hCrd. Mamaní; Sud, Emilio 
centct M. de Mamaní; .Oeste,
Gregorio Aquino. — 3o) VICENTA MAMANI DE 
MAMANI sobre inmuebles que limitan y miden: 
Norte, Río "Cerro Bayo", herd. Vázquez; Sud, Do- 

. mingo Cristófani; Este, herd. Vázquez y Domingo
Cristófani; Oeste, Ceferino Mamaní. — 49) Norte, 
Bernardina López; Sud. Arroyo "Chañaral"; Este, 
Bal tazar Rivero; Oeste, Callejón Vecinal, mide 
65 mts. de Norte a Sud por 141 mts. de Este a 

_ Oeste. — Edictos
OFICIAL. — Salta, julid 
JORGE ADOLFO’ COQUET

Oeste, camino ve- 
Río. "Cerro Bayo" 
Ibaxbálz; Este, Vi- 
Rafael Vázquez y

"Foro Salterio" y BOLETIN 
de 1952. .
— Escribano Secretario

e) ’5|5 ai 18|6¡53.

N° 92-68 — POSESION TREINTAÑAL. — JUAN 
ANTONIO SUAREZ, por ante Juzgado Segunda 
Nominación Civil y Comercial, solicita Posesión 
Treintañal Cuatro inmuebles en San Carlos: PRI
MERO: Finca "Barrancas" situada en Barrancas, 
San Carlos, limita: Norte, Veles; Sud, Pablo Suá- 
rez. hoy Abraham Daher, en ambos límites: Este, 
Cerro Floreo; Oeste, Río, Calchaquí; mide: Este c. 
Oeste, 3.700 m.; 105 m.- Oeste y’ 150.00 al Este. 
Catastro 745. — SEGUNDO: Terreno urbano; mi
de: frente 58 m.; conñaírente 54 m. fondo 40 m.; 
Limita: Norte, calle públicar-Est©, Camila Díaz 
de Villanüeva y Elcira Vargas; Oeste, Herede
ros Rodríguez. — Catastro- N9 389. —■ TERCERO’:

y qué . wdS: ,Sá&. ©1 Norte*  IOS 9219 — POS

N? 938? -
Judicial.

El 20 de 

’ s© de dos
sos con -se^’Cj

I a las dote
• cal con ño< os
! cho's hered tartos o posesorios que el ejecuta.' 
; do tenga ■ o 
ferfencia ,qu 
la escritura 
viembm d<

j R} Arias, . i 
d.el Libro . 
obligaciones 
nocer a í lo¿ 
fracciones, de 
na a) y b)

m.; Oeste, '34.70; Sud, 66.00 m._- Este, 17 im; Sud, Nominación• Civ: 1 
41.60; Este calle Pública 19.50. -- —— 
té, ’ Claudia ’ Ch; ,, de Av©ndaño;
blica o Camino a~MoÍin©s;~ Éste, Hermanos Nani 
©esté; Pedro Bravo y- Herederos Muríllo.

Limita: Noir ,30 días a interesados par^ qu 
Sud, cálle Pú. | derechos eR:

i trona Cardozo, 
Oa- j JDpto'. San Cqrí< 

tetro 388. — /CUÁRTOi Terreno urbano; mide 245 mts.: Süd: 
101.40 al -Oeste; 103 al-Este; 77 m. cd Sud y 72 ’ por 
al Norte,: Limita: Norte y Este, Ramón Serrano, ' mide 403 mts.
hoy Roberto Carral; Sud, Ramón Serrano; hoy Ro- 
berto Carral y Herederos José Avila; Oeste, calle 
Pública. — Cítase a interesados por treinta días. 
ANIBAL URRIBARRI — Secretario.

Salta, Marzo de 1953. r..; •
JULIO LAZCANO UBIOS

e) 5¡5 ari8|6|53.

KjtJ.lliiie'Ili.U, lVlU.iliLU.ru -*■ ^=11 UCJt^^XVUX XKZ

comprendida dentro Marsilli, ciüC ad de Oran 4

N? 9.389 — ------------ ’ - -----------
JudicíaL;-baiia y terreno le'n esta ciudad 
(desocupada

El 30 de 
criterio Genqral Perón 323j vfenderé con la ba- 

límites; Norte, calle Evo: Perón y terreno de Al- • se de veint 
fredo Reinero Luna; Sud, calle Arenales; Este, »ubicada ten 
terreno de Julio Pizetti; Oeste, calle’ Esquiú. —^Q^e se entregará desocupada con una suprer- 
El Doctor Jorge L. Jure, juez Civil de Primero ficie aprdxiiaa'da de 585 mts.2 (11,90 x 48),‘ 
In-tancia Segunda Nominación, cita por 30 días según Catas- 
a quienes invocaren derecho. — Lunes y Jueves . En el acto 
o día siguiente hábil en caso de feriado para' precio d$ v« 
notificación en. Secretaría. — E. Giliberti Dorado.
Secretario.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

e) 515 al I8'6l53.

N? 8228 — EDICTO: POSESORIO. Se hace 
que por ante el Juzgado de 2a. Nominación 
en lo Civil' y Comercial se han presentado 
BERNARDO JOAQUIN ERAZO; JOSE SILVER'IO 
AGUIRRE, EMILIO y CLEMENTE BURGOS de
duciendo juicio de posesión treintañal sobre el 
inmueble denominado "Aguadita", ubicado en 
da, . antes de Francisco Alvarado; este; río 
Amblayo departamento de San Carlos, limitan 
do: norte, Propiedad Delfina Tapia, antes— 
Fernando Tapia; sud: propiedad Zenón Villa- 
Churqui que 
Chaves, antes 
mas Gruesas, 
Iglesia, antes 
do dé Plaza,
BAL URRIBARRI Secretario. — Salta, abril 27 
de 1953. . . - V • .
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

: e) 29]4 al 15|6l53 j

separa de propiedad de Tomás 
Rafael Diez Gómez y oste; Lo
que separa de '‘Campo d?e ’la 
de propiedad Manuela Suel~ 

hoy dueños desconocidos. ANI~

ESORIO. — El
1 y ■Coméicial,

juicio posesorio 
.sobre ’ inmuebl

medio,; mide 245 mts.: E 
: Oeste; Herd.
. Abril. 25 „de I 
DORADO

mts.. — Sáltcr 
,E. GiuBERÍT

' Señor Juez dé 2c. 
ñkí.y emplaza por ~ 
? hagan valer sus 
promovido por. Pe* * 
b e^. 'El Ramal", 

los.. — Norte; Angel Mamaní, mide" 
Herd. Nícomedes-Lápfz, camino dé 

bte> Hetd. .SerranQ, -
Serrano, mide . 346 

1952.
. Escribano Secreteio 
' J) 27|4 al Il[6¡53.

N? 9390—

El 15 de 
escritorio Gem 

diñeTofde

LEGUIZAMON
e cedro,

ÍATES-FJDOAI.ES :
POR MARTÍN

Judicial Rollizos
unió p. a late- 17. horas en mi- 
;er’al: Perón -32:

contado'quinientos ochenta ró- 
jllizos de -ceí ro que se eAcontraban en los 

Quebrada Chica' Las Pav-as/ Las 
La Matilde 3, La Matilde 
'del depositario judicial Ricardo 

expediente 29334 
ii.ta. Ordena Jr.ez Primera Instan- 
Nominación en lo C. y C. Juicio 

i Ejecución; de sentencia Di 
señor Santiago Esquiú v£

. En el acto del remate veinte por 
r recio de Venta y a • cu’enta del

3 venderé sin ba-

fs. 17 y vue 
cia Primera ’

. Ernesto MicRfel y. 
. señor -Carlos .Ó.

Nattkempé-r.
ciento del j 
mismo. Comisión de arancel a cargo de] com
prador. ; I . j

1 e) 3/al Í5|6|53

POR MART|N LEGUlZAMOhL

—) BASE 4$ j 20 000;— '
junio p. a ¿sJ17 horas en mi es: 

5 mil péteos una casa y terreno 
esta ciudad calle Pueyrredón 978,

ynfe por ciento del

del comprador. Or-

;ro. .Dos habftáeiones, galerías é*c  
del' remate v

enta y a cuenjta del mismo. Comí 
sión de arancel a cargo

(íé Primera Instancia Primera Na
jo C. y O; ¿

1. Martínez d

dena JüeJa. 
minación' ei.

’ de Dolorés O.
uicio Testamentario'
3 Alarcón.

e) .3 -al 24|6|5R -

.POR MARTIN LEGUIZAMON
Derechos y a 
julio .p. a las 

criterio Geréral Perón 32¿ 
mil ochocíeutoh

;*enta  y seis centavos, equivalentes 
c&rceras parte! de la tasación’ fié

is los derechas y acciones; dere- .

colones.
17 horas en mi es- 
venderé con la ba
tees enta y sets pe-

pueda tener d| acuerdo a la trans-
3 18 hizo don

de compra y
1952 ante el Escribano Ricardo 

nscripta -al follfo 441 asiento 435 
.6

Pacífico Moreno en 
anta fecha 19 d© no- *

> de Titulas?/con las reservas y 
allí formuladas, que se hacen co- 
compradores.-’ sobr© las sigiv&i-tes 

terreno denominadas Late Lagu- 
uñicada ¡en J el departamento La

lVlU.iliLU.ru
FJDOAI.ES
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Caldera y (comprendida d-entrg de los siguien
tes limites generales a) individualizada: Ñor 
•fe,. coa el cauce del. arroyo pedregoso- ó gran
ja/ Que. baja de la.-s Cumbres de/la finca Wier- 
na y desemboca en. la quebrada o arroyo del 
Durazno £n el lugar que vivia: don Pedro Kios 
y Teodora Chuchuy de Ríos;. Sud;' rio Wi.erna; 
■Este, fracción de la misma finca- Las Lagunas 
adjudicada a don Pedro Pascual Ríos y Por el 
Oeste con la quebrada o río del Durazno; b) 
la individualizada comprendida dentro de los si. 
guiantes límites: Norte, con el alambrado di
visorio Oda la separa de la propiedad ¿e do
ña María B. de Soria; Sud rio Wierna; Este; 
ton el arroyo o Quebrada del Durazno; y— 
Oeste río de Jos Tacones. En el acto del. re
añafe v’éinte por ciento del precio de venta 
y a cuenta del mismo. Comisión de arancel 
a' cargo 'del comprador. Ordena Juez d© Pri
mera Instancia Segunda Nominación en lo C. 
y C. Juicio Ejecución Pe¡dro F. Moreno vs. 
Ignacio Salusti’i.

. . - e) 3(6 al 1°6|7|53‘

N? 9378 — BANCO DE PRESTAMOS Y 
ASISTENCIA SOCIAL

’ RWATE JUDICIAL — LEY N? 12962

SALTA,;.JUNIO, 3. DE - 1953

El 12,de junio a las 18.3.0, ;en Alvarado.N? 
621-sé rematará: .1 máquina , de coser NQRDI 
KA a‘ bobina efe 3 cajones (mueble rayado) 
BASE: $ 2.,000; EXHIBICION: Alvaradp 621. 
Juicio Ejecución Prendaria'—Banco de’ Prédta 
mos y Asistencia Social vs. Lilia C.de SciUia 
y Humberto ScilHa.. Juzgado Civil y. Comer
cial segunda nominación, MARTILLERO: AR 
MANDO G. ORCE. ,v

e) 1? al 3|0í-5-3

N9 5335 — Por MARTÍN LEGUIZAMON'
Judicial., — Casa y terreno en esta Ciudad.
El 11 de junio p. a las 17 horas en mi escri

torio General Perón 323 venceré Con la base de 
cuarenta y cinco mil pesos y quince, mil pesos, 
respectivamente 1) Casa y terreno ubicado en 
San Luis esquina Catamarca, edificación moderna, 
variados ambientes doce metros sobr© Catamar
ca por treinta metros sobre San Luis comprendi
da dentro de ’ los siguientes límites generóle^: 
Norte propiedad de Ricardo. Daniel Viera; Sud, 
calle San Luis; Este propiedad que fue de José 
Quiroga hoy de /Salomón Sivero; Oeste, cafe 
Catamarca 2) Terreno con Casa sobre calle San 
Luis, entre Catamarca y Santa - Fe, diez metros 
de frente por cincuenta y ocho metros de fondo

-.comprendido dentro de los siguientes límites, ge
nerales: Norte propiedad de Juar’.P.- Huerta; - Sud, 
calle San Luis; -Este, propiedad de José Ruiz; 
Oeste propiedad qu© fué de Rafael. y Ricardo 

•San Millón. — Catastro .5708 ,y- 4183. — En eí 
..acto .del remate veinte-..por ciento del precio de 
. venta y a cuenta del mismo.'.—. .Comisión de\ 
.arancel a cargo del -comprador.-.— Ordena Juez, 
.de Primera -Instancia Segunda. Nominación «en 10 

‘ Q y C.. Juicio Ejecutivo Dolores M. de Rodó vs.
Salomón Sivero.

| • ■ . . e) 19[5 ai li|6j53. .
i - ■ ’ \ 7

OTÁGtÓNÉS 'A JUICIOS ''

j N° 9241. CITACION A JUICIO. — Por orden 
Juez Ira. Nominación Dr. Oscar P. Lópéz, en juí- 
vs.’ Librado Piedrabuena”, se .cita y emplaza a 
ció "Reivindicatorío — Salvador .Angel Brundu 

í MARSDEN Y CIA., por el término de vOmt© días 
|-á ’ tomar intervención en ej mismo "bajo apercibí.
1 miento de nombrarles defensor de oficio si no 

'*■  comparecieren en dicho término. — Salta, Marzo 
19 de 1953. • '
Dr. ALFREDO’ JOSE GILLl-ERI, Secretario Letrado. 

¡ . ' -e|4|5 aF 2¡6|53.'

CESIÓN DE CUOTAS

SEfiClOn CQKRtMiL
aE^B^ÍHS3aaaOT2a.’i^V3*KSS£E^^áZ^S^J3!SSrai?SaSES33^=UHXn3S5asSa®BBElf

’ tífel Estero N? 1050; ambos mayores d© edad 
i y hábiles para contratar, en su carácter de 
I únicos socios de la razón -Social “Garullo e 
(íbarra” Sociedad de Responsabildiad Limita- 
. da, han convenido én modificar el artículo 
cuarto dél contrato social ia nombrada so 

dogales del caso, que por escritura de fecha , ciedad, el Que s~ encuentra inscripto en el Re- 
. T9 de mayo último pasado ante el escribano ; S^stro Público d© Comercio con fecha siete de 

don J. A. Herrera, debidamente inscripta en ¡ tnarzo de 1952, al folio 258, asiento N<? 2.696 
el Registro -Público de Comercio al folio 432 Libro 25 de “Contratos Sociales”, elevan 
asiento N? 2957 del libro 25 de Contratos So-j capital social- dé doscientos cincuenta 
•Cíales, el socio señoa’ Juan Morales ha cedido i 5 Pesos moneda nacional a quinientos mil 
;y:transferido su cuota social (treinta acciones) ¡Pe'Sos igual moneda. ■ En consecuencia el 
¿a los socios Señorea Lorenzo Sánchez y Do- [referido contrato queda redactado de la £r 
r^ing'a Egidio Eletti en la proporción de vi-en-

• •ticuatro acciones para el '.primero y seis ac- 
' ciones para ©1 segundo,, más las utilidades co

rrespondientes:' y dejando, por consiguiente,
- de pertenecer a la sociedad el ce dente señor 
Juan Morales. Fdo. Manuel Jorge Portocala 
y Domingo Egidio Eletti. Socios Gerentes.

' .e) 2 al 9¡6!53

el socio señor José Garullo, se suscribe a treg- 
, cientas tre.s acciones de mil pesos cada 

una, lo que hace un total de trescientos tres . 
mil peses y el socio señor Jorge Navop Ibarrá, 
de útil pesos cada una, lo Que hace • un t©- 

' .se suscribe a ciento noventa y siete acciones 
' tal de ciento noventa y sfete mil pesos. Las 

acciones suscriptas por ambos socios, s.e en- 
* cuentran totalmente integradas. — Ef valor 

de las acciones integradas 0© encuentra cong- 
1 tituído por maquinarias, mercaderías, muebles 
' í y útiles lo cuai. quéda transferido a la socie- 
1 ¡dad en exclusiva propiedad de ésta, recibíén 
1 ¡

^dolá la misma a su entera satisfacción. — La 
j presente modificación es con efecto retroacti- 

' | vo al día l9 de febrero de mil novecientos cin 
' j cuenta y tres y según inventario ¡practicado 

ell 31 de enero del mismo ’año. —ARTICULO
QUINTO: La dirección y Administración de 

; I la Sociedad estará a cargo- indistintamente de 
5 , cualquiera de- los socios, al igual Qu$ la firma 

j j spciál; para todos los actos y operaciones ne-\
’ d© establecer sucursales y agencias en el in- ¡ cetarias a, los efectos de objeto social expuesto, 
¡térior y exterior del territorio del país. —■ jeon fo prohibición de comprometerlas en ex- 

‘■MODIFICACION DE CONTRATO ¡ARTÍCULO SEGUlSnDO1: La...Sociedad tendrá pecu-lacionfes .©xtrañas al giro social, ni ©n fian 
SOCIALES i una duración de cinco años a contar desde el zas? garantías o vales en favor de terceras*

/ — ¡día de la fecha, pudiendo ampliarse el térmi- ¡El mandato para administrar comprende, ade
N? 9375 —.MODIFICACIÓN DEL CONTRATO ¡no por determinación’dg los Socios, ©n cinco'

• SOCIAL D.E GARULLO E IBARRA SOCIE- ¡ 
'dad DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, i

En la Ciudad d© Salta, Capital de la Pro- ¡ 
vinel a del mismo nombre, República Argenti- <

• na, a los veintidós días del mes de mayo, del ■ 
safio mil novecientos cincuenta -y tres, entre 
los señores JOSE GARULLO; argentino, casa 
do en primeras nupcias con doña Angélica Car 

'Iota, Ibarra, domiciliado en .Urquiza N? 658 y 
• don JORGE NAVOR IBARRA, argentino, ca
sado en primeras nupcias- con doña Benedicta0 
Sánchez, con domicilio en la. calle Santiago.-

N? 9382 — CESION DE CUOTA SOCIAL. 
/‘Tortocala y Compañía Sociedad, de Respon 

-sabilidad Limitada” hace saber a' los efectos

í guíente manera:’ ARTICULO PRIMERO: Que 
¡da constituido ¡entre ios componentes una So- 
I ciedad d© Responsábüidad Limitada, la que gi- 
[rará bajo la razón social de -‘GARULLO E 
•TBARRA” SOCIEDAD DE RESPONSÁBILI- 
! DAD LIMITADA, con domicilio y asiento de 
’sus operaciones en la calle Urquiza N<? 658 de 
¡ esta misma Ciudad • dé Salta, y sin perjuicio

^más de los negocios Que forman el objeto de 
la Sociedad, las siguientes facultadas: a) Ad
quirir por cualquier título, oneroso o gratuito, 

t toda clase de muebles/ inmuebles o Sempvien 
‘tes y enajenar a título oneroso o gravarlos 
. con. derecho real de prenda comercial; indus" 
• trial, civil °o agraria hipoteca y cualquier otro.

años más. — ARTICULO TERCERO': La So- 
ciedad ti en© por objeto reparaciones y taller 
mecánico dé automotores en general como así 
también garages, v©nta de repuestos, represan 
taciones de automóviles y cualquier activi
dad lícita que considere conveniente para 
los intereses dé la misma. — ARTICULO [derecho real, pactando en cada caso de adQui 
CUARTO: El capital, social está constituido ilición o enajenación el ©recio y forma de pa- 
por la Suma de QUINIENTOS MIL PESOS ’ go -e intereses de Ja operación y tomar o dar 
MONEDA NACIONAL ($ 500.000 m|n.)„ divi- ¡posesión dé bienes materia del acto o contra 
didos n© cuotas, d e un mil: pesos'cada una y .to; b) Ejercer la representación de . Sociedad 

-aportada por los socios en la siguiente forma: en todos sus actos; c) Constituir dépósifosl-en

C.de
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-dinero o valores en los bancos- y extraer total 
o parcialmente los depósitos constituidos a 
nombre de la Sociedad, antes o durante la vi 
gencia de este contrato; d) Tomar dinero pros 
tado a interés en los establecimientos banca- 
ríos, comerciales¿ou particular es _ especialmen
te de los bancos establecidos en ceta plaza, 
con sujeción a las leyes- y reglamentos y
prestar dinero estableciendo én uño y otro ca? fetal el ciñ& por cióñt'o- Para la formación

realizarán cuando cualquiera de los socios lo - la sociedad, ej ber .de su cajusante les será 
crea oportuno y anualmente «sto» «fe reunían abonado ©n cuotas trimestrales del .diez por 
para aprobar Jos balances. En las Asambleas ciento, reconociéndoles el siete Por ciento de 
las cuotas integradas -de mil peos representa- ¡interés anual,; y reservándose ¡ la Sociedad el 
rá uh voto ARTICULO-OCTAVQ: Las. utili-‘ -------
dades líquidas de cada ejercicio se distribui
rán por partes iguales dentro dé cada uno de 
los socios integrantes; debiendo deducirse del

derecho -de canqelarles’ ¿u haber antse de las 
cesa gl interésfechas fijadas, ¡m Cuyo caso

aludido. Los herederos o representantes del 

 

socio fallecido, | no .podrán exigir, en ningún 
caso, a los sodios, restantes

so la forma y tipo de interés tendrá también 
la facultad de Solicitar autorizaciones expre
sas para girar ©n descubierto; e) Retirar de 
las Oficinas de Correos y Telecomunicaciones, 
la correspondencia epistolar y telegráfica de 
[a Sociedad; recibir las mercaderías- y paque
tes consignados a la -misma, a Su nombre o. a 

• la orden de otros y -Celebrar contratos de Se 
guros y fletamientos; í) Intervenir en. asuntos 
de aduanas, aviación, impuestos internos, im
puesto a los- réditos, etc.; prestando declara
ciones escritas.
mientos 
endosar, 
negociar 
pagarés,

- clones

solicitudes, parcial©, conocí 
y manifiestos; -g) Librar, aceptar, 
descontar, cobrar, enajenar, ceder y 
de cualquier modo letras de cambio 
valeSí" giros, cheques, u otras obliga

o documentos de créditos públicos o 
privados, con. o sin garantía hipotecaria, pren 
daría o personal; h) Hacer, aceptar o impug 

- nar consignaciones de pago, novaciones, re
misiones o Quitas de deudas; i) Constituir o 
aceptar derechos reales o dividirlos subro
garlos, transferirlos-, total o parcialmente: i) 
Comparecer eñ juicios ante los tribunales de

o a la Sociedad 
que continúan fel giro de su legocio o garan

 

tías Para elí págo de- lás cuotas relacionadas 
ni indemnizaci^nfes por nombr© comercial pa-- 

Pgócio. ARTICU-

“Fondo de Reserva”, efesándo. esta obligación, 
Cuando alcance es© fondo el diez por ciento 
dél capital; Las pérdidas serán 
por partes iguales-éntre los socios. ARTI.CU- tentes, marcas jo llaves- dél 

 

LO NOVENO: Los socios podrán, retirar suA*LO  DECIMO ¡S-EPlMO: Si íresolviendo; con- 

 

utiiidades en doefe cuotas iguales- a contar des 
de el mes venidero d© efectuado el balance, ésta; el haber ¡dé su causántp les será abollar 

 

con el interés del ocho por cifento anual, Qu© do en' los misWs casos y

soportadas

tinuar en la. Sdcifedad no fueren admitidos poi
- 2 : < i . T-v • Tz3 A   ri n -í t r< ó F1%

_ _________ ____ _____ __ _ __ w éstabto. 
dando a opción dfe la Sociedad liquidar dichas ^idas en la; clausula anterior-: ARTICULO DE. 

: Producido el fallecimiento deutilidades 
cuyo caso

antes de los doce meses citados, en 
cesa el interés aludido. ARTICULO

Al ‘iniciarse cada ejercicio, los so-DECIMO:
cios se reunirán en Asamblea para establecer 
si los socios gerentes percibirán Sueldos y en 
Su caso’ el monto ¿e 1qS mismos, el que se 
mantendrá hasta el nuevo fejerci-cio. salvo que • 
por circunstancias' especiales hubiera que mo 
dificarlo, en Cuyo caso deberá establecerse 
Asamblea ARTICULO DECIMO PRIMERO: 
El; Socio Que se rfe-tirase d© la Sociedad, pox 
cualquier causa aunque fuere Contra fíu pro
pia voluntad, no podrá exigir a titulo de com- 

•’pensación, -suma alguna ni indemnización po-r
cualQuifer fu©ro o jurisdicción por - si a por hombre comercial, .patente, marca o llave de 

dé apoderados, con facultad para pro- negocio, las resfervas acumuladas en el Fondo 
o contestar d e m an d a s de cual- ¿e Previsión, quedarán a beneficio exclusivo 

jurisdicciones, d© la Sociedad ARTICULO DECIMO SEGUN

CIMO OCTAV
algunos de los| socios, se procederá de ’lamedla 
to a practicarl un balance general. ARTICULO^

. - medio
mover 
quier 
poner 
género de .pruebas 

« meter en árbitros o arbitradores,. transigir, re
-nunciar al derecho de apelar o a prescripción 
ne-s adquiridas; interponer o renunciar recur 
sos legales; k) Percibir cualquier suma de di 
ñero o valores y otorgar recibos y . cartas de 
pago; 1) Conferir poderes especiales o genera
les y .revocarlos; m) Formular protestos y 
protestas; n) Otorgar y firmar los 
tos públicos y privados que fueren 
para ejercer 
nados en la 
car o asistir 
traordinarias 
sideración cuanto fuere oportuno y cumplir y 
hacer cumplir las resoluciones qu© las Asam ‘seiscientos Cuarenta y cinco y las del Código 

• blfe-os adopten. Establecer y acordar servioics .de Comercio. ARTICULO DECIMO CUARTO:
y gastos de la administración, con facultad.! ninguno de los socios podrá asumir la re
para designar y remover su -personal, fijando presentación de otra persona o entidad que 
sus haberes y sueldos o retribuciones como (ejerza ©1 mismo comercio o industria sin <pre- 
también nombrar personal para trabajar en : via autorización de la Sociedad, y deberá pres 

tar su cooperación con la actividad o inteli- 
que ¡gencia Que exijan

DECIMO NOVENO: En caso -de incapacidad" 

 

ó©- algtano. di*  los socios será tebém^Ja^ado' 
por su representante legal ■ ¡ARTICULO VIGÉ

SIMO. Toda, ¡duda, cuestión o diferencia, que 
durante la’ existencia d^ -Sociedad, di-soto 

 

ción o líquiiación llegue Ja suscitarse entre 
los socios, su|s herederos o | representantes, se

 

rá' resuelta ¿or árbitros 'amigables compone

 

dores, nombi|ádo uno por cada parte discon- ‘ 

 

forme, los' chales designarán un tércerp para 

 

el ca‘so dé discordia, pfero cuyo nombramien
to se haijá ¡antes ■ de entrar a conocer de la 

iecisión, siendo- ’ su
naturaleza, declinar

o absolver posiciones; producir todo 
e informaciones; compró

instruyen 
necesarios 
o relacio- 
o) Convo

los actos enumerados 
administración social;
a las Asambleas- ordinarias y ex- 
y proponer y someter a su con

cuestión soi etida a Su

fallo inapela 
los . socios manifestara su • MSRO. Par 

de la Sociedad, deberá no- 
a los demás socios por lo social

DA: * Si alguno de 
deseo de retirarse 
fifi car fiu decisión 
menos con treinta días de ¡anticipación y por digo de Coujercio. La soci<

el valor de sus aceto’ 
en cuotas trimestrales 
reconociéndole el sie

telegrama colacionado; 
hes le será reembolsado 
les “del diez por ciento, 
te por eiénto de interés anual y reservándo
se la sociedad el derecho cíe cancelarle su 
haber, antes de las fechas fijadas en cuyo 
caso cesa “el interés aludido. ARTICULO DE-

, reglamento ¡interno. Bajo 
se Estipula 
te contrato 
Limitada; 
derecho.

! SE CAÍtU
CIMO TERCERO: En- caso d*&  disolución de 

¡la Sociedad, Resolverá entre os socios •’ en 
‘ que forma se liquidará, siempre qu© n-o con 
* traríe las •disposiciones d© la Le on.ee mil :■ TBAWS

N® 9377

■le^ARTICUljO .VIGESIMO PRI
todo "lo no previsto en. este con- 
rfegirán ‘las disposiciones del Có 

tildad podrá' darse su 

las -condiciones que
las partes 'dejan formalizado es- . 
de Sociedád 
cuyo . Cumplimiento -se obligan a 
JORGE NAMOR IBARRA — JO

de Responsabilidad

e) 2915 al 5|6[53.

De conformidad a las ‘disposicio-
Ley Nacional j N? 11.867, notifícase 

to „ pejr ante la Escribanía

o hacer prac- 
memorias 

las asambleas 
qu© anteceden son 

no restrictivos, 
socios adminis- 
actos y gestio 
ejercicio de sus

y 
los 
los

sociedad; q) Practicar 
ticar. los balances y 
deben presentarse a 
el detalle de las facultades 
simplemente enumerativos 
pudiendo en consecuencia 
tradores., practicar todos
nes necesarias para el amplio

ARTICULO SEXTO: El día trein 
de diciembre de cada año, se prac- 
balance general del giro social, sin 
de los balances de comprobación 

números. ARTICULO

funciones. 
ta y uno 
ticará un 
perjuicio
mensual de saldos y

- SEPTIMO: Das Asambleas de la Sociedad se

los ifiieres^s sociales. AR-

TICULO DECIMO
• llecimiento de uno
< podrán .reemplazar
|de seis meses, contados desde el día. del fa- 
j llecimiento, para resolver su continuación o 
¡.retiro de la sociedad, reservándose éste el de
recho d® admisión o rechazo, que s© resolve- • 
rá de acuerdo a lo dispuesto por la Ley de

. la materia. Si fueran admitidos los herederos , 
¡ del socios fallecido, deberá unificar su re- | 
I presedUeláp ARTICULO DECIMO SEXTO.: 1 
*Si los herederos resolvieran no continuar .en ■

QUINTO:’ En caso de fa: 
de los socios, los herederos 
al ausente, teniendo plazo

n©s dé la
a los interesados que p¡ ___  ______ _____

del suscripto, titular del| Registro N? 9 y con 
domicilio
479 tramí

■ tación ¡ d©
en ©1 Pue
las calles
su propife-ijario el señor________ . _

( ri a favo^ del señor W^terio Sánchez. Oposi 

 

ciones Jen ¡ mi Escribanía) y en el domicilio del 

 

_ señor $áifchez en Metáp. caite 25 de .Mayp N?

257. Shlta, Mayo 29 Id© 1953. — Adolfo Sa 
ravi a Validez. — Escribano Público- ’NacionaL 
. iWALTERIO SANCHEZ — FERNANDO 
VILLA ROMERI

e) al 8|6¡53.

n la -callé 20jde Febrero Nros. 4731 
ase la transferencia del negocio es- 
servicio y. P*  F. (autorizada), sita 
lo de Metán dfe esta Provincia sobre 
25 de Mayo y Mitre-, por parte de 

Fernando Villa Rome
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- serero, Pro-tesorero r .Do» vocales titula- t 

ires y seis suplente,$.

■ ASOCrACIOli' BANCA-RIA DE SALTA i quorum a la hora í
■ - ■ - . • • ~ •. . : , . u

-. - „ • ' \ * - _ j citada, la Asamblea tendrá lugar medLa horal
'(Sociedad Civil de Empleados" de Banco)- j - - ? ./ . •. -|

• ’ - •- ' ‘ . y ¿ u {despúes y se Constituirá con .-.el número de- ‘Citaste a los . señores socios de .la Asocia- - . - m .
dón Banearía de Salta, (Sociedad Civil de Em ■ so9^os -Que estén «presentes.

pl&ado&Lde Banco) -a Asamblea General Ex- í RAUL X MINGO —^Presidente.
. ;; ' • ' ’ ' ' . *- I • ' <í ' ~ '

fraordiuarna que tendrá lugar en la sede de -í-
la. Institución, calle Santiago del Estero .536, i
el -día 13 de junio próximo a hora" 14,para í- ,

.-ü*atar la -siguiénte-- . ¡’

e). .2 a] 8|6|53

AVISOLE SECRETARIA- DE LAJ8
J ■ ; NACION “G . |

PRESIDENCIA DE LA NACION I
SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES | 

' ’ ’ ^DIRECCION ‘GENERAL DE PRENSA : i 
1 ■ ■ ■ ■'u B 

Son numerosos los. ancianos que se béne-p 
fician conr el funcionamiento de’ lo¿ hogar.ea| ¡ • 
que q ©11°s- destina la DIRECCION' GENE-Q 
RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la- Secre-| 

taríá de Trabá-jo y'Previsión- ' IB'- siii
Se'cyaWfa db Trabajo -:-ry\ Previsión t-J . 

| - Dirección Gral de Asistencia So^iaí |i 

..._ "* ”'”'1J£i(íJSnn2n!IE!lH54l!!EílS3BS2JIii5nS££!4JS®lEJR!E!!l!EJ!JÍE4!HHi;HaJgS5JñíS5S!Spy3|gJS!gJ®|!g -
íimiitsi(iia<iiiBilustiHHUlia!<Hi>in>&s!iítinaaA>raraminixiniiiuhtni>un:íj>s4u>«:ni«i»i»nusna¿t!.i?ñiáíiiiiiitiaiiiióniiHiíiiüííni

ORDEN DEL DIA

D.— Lectura d&l Acta de la úDíma • Asamblea.

2?.— Lectura y consideración del inventario
/GéneraT. • ■ '

3n— • Deighación de dos socios presentes en
■ la Asamjblea para que firmen el Acta.

" .-4<? - .. Modificación de los siguientes artículos
de los Estatutos: Primero; tercero eto 
los incisos C, F, y G; Doce Dieciocho;

- y Sesenta y ocho.

5*?. — Elección de los siguientes miembros -de 
la Comisión Directiva: Viiep residente 
Secretario General, Pro-secretaNo Te-

W 9385 -r-..-CITASE: a los señores Procu

radores d©: Salta a- Asamblea ©r-dínárid - Para 

la renovación, de íSü, Comisión. Directiva, que 

tendrá lugar día Viernes 5 4© junio próximo 

horas 11 y 30 en local: Mitre 550 (Art.-21 de 

Estatutos) — R A-N DA — Presidenta.,

./ e) : 2 al 5^6 53 :

• Se recuerda que jas suscripciones áL:BQ-¡^ 
LETIN OFICIAL, deberán- ser renovadas en2! 
©I mes de su vencimiento.

? -A LOS AVISADORES II

íL: La primera “ publicación de los avisos de- 
¡fbe ser controlará por lós interesados "á 'fin' Ifif

gj

salvar'en -tiempo oportuno. Cualquier -errOjlL 
en-que sé hubier© incurrido.- - t . |[ 
r ■ A'LÁS mumcipahdadés [

¡¡I De : acuerdo al Decreto N° 3649 del 1 í/7/44 L 
fies obligatorio publicación en este BoL | 

. Bleiín do- Ios • balances trimestrales los que I 
¡^gozarán de la bonificación- establecida porj-

‘fc -- ' ib-
■Jjfl Decreto N° 11.192 del .18'(Je-Abril deg 
11949. - EL DIRECTOR |
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